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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del' 
D ecreto de II  de Agosto de 1936 ,  que 
ordena el cese de los funcionarios de 
la A dm inistración  de Justicia que p res

tasen sus servicios n territorios dom i
nados por los elem entos rebeldes y 
sustraídos por la fuerza de las arm as 
a la autoridad leg ítim a del E stado, y 
a propuesta de la P residen cia del C on

sejo dé M inistros,
E ste  M in isterio  acuerda separar de

fin itivam en te  del servicio, con p érdi
da de todos los derechos in heren tes a 

sus cargos, a los funcionarios ju d ic ia 
les y  fiscales de la zona del P rotecto
rado de E sp añ a  en M arruecos que a 

continuación se r i 1 icionan :
M agistrad os de la  A ud iencia  de 

Xetuán :

Don José Soler Pérez 
Don José E n tren a  G arcía 
Don A ntonio B ellod .Keller, v 
D on A ntonio Porous B arceló 

Jueces de P rim era Instancia  :

D on L u is  Salazar R ubio, de T etuán  

Don E u gen io  M ora R e g il, de La- 
rache, y

Don José M aría  Salcedo O rtega, de 

Nador

Jueces de Paz :

Don Bruno V iv e s  T ero!, de T etuán 
D on José P lan as T ovar, de A lcázar 
D on A n gel de Pir.iés San M artín, 

de A rcila
Don Ram ón Pérez A lcalá  del Olm o, 

de N ador, y
Don L u is Alem án M orell, de V illa 

A lhucem as

F iscales :

Don F ran cisco  V; liare jo  de los Cam 

pos, de la A udiencia de T etuán
Don E m ilio  V ig u e ra s F raqco, del 

Juzgado de Paz de T etuán
D on Julio G u tiérrez B en ie io , del 

ju zgad o  de Paz de L arache

Don M anuel M ín guez R ico, del 
Juzgado de Paz de V illa  A lhucem as 

Don E duardo M-macho V elasco, del 

Juzgado de Paz de A lcázar
D on V icen te  P L azo n  Carrasco, del 

ju zgad o  de P az de Nador, y
Don Jacobo C orsini Sen esp ledan, 

del Juzgado de. Paz de A rd ía .
L o  digo a V . I, para su conoci

m iento y  efectos oportunos. V alencia, 

24 de F ebrero de 193 7.

P. D.

M A R IA N Q  SAN CH EZ* R O C A  

Señor Subsecretario  de este M inisterio»

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 de A go s

to próxim o pasado,
E ste M in isterio  acuerda nom brar 

Juez de Prim era Instancia  e In stru c

ción interino a don V irg ilio  L illo  M u
ñoz, que pasará a desem peñar el Juz

gado de P rim era Instancia  de Alm o- 
dóvar del Cam po, en la provincia  de 

Ciudad R eal.
Lo digo a V. I .  para su conoci

m iento y  efectos oportunos. V alen cia, 

24 dq Febrero de 1937.
P. D.

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en e l D ecreto de 15 de A g o s

to próxim o pasado,
E ste  M in isterio  acuerda nom brar 

M agistrado de A udiencia, con carácter 
interino, a don F rancisco  Javier L a- 
poya S erraller, que pasará a prestar 
sus servicios en la A ud iencia de M a

drid.
L o  digo a V . I. para su conoci

m iento y  efectos. Valencia, 24 de F e 

brero de 1937.
P. D.

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario  de este M inisterio .

I lmo. Sr.: D e conformidad, con lo 
dispuesto en el D ecreto de 21 de A go s

to últim o, y  por opilarse en ignorado 

paradero,
E ste  M in isterio  "acuerda la separa

ción p reven tiva  de don F ern an do M én 
dez R o dríguez y  don Sebastián  López 

Cam pos, M édicos A ren ses propietarios 
de los Juzgados de in stru cció n  dé G ua
cí ix  y  H u ércal-O vera, resp ectivam en te, 
a reserva  de la propuesta que en cuan 
to a su ulterior situación  form ule en su 

día la Com isión depuradora de la A d 
m inistración  de ju s tic ia  e.11 A lm ería  y 
territorio  a gregad o  a su jurisd icción .

L o  d igo  a V . I. para su con oci

m iento y  dem ás efectos. V a len cia , 25 

de F ebrero  de 1937.
P. D.

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

Ilm o. Sr.:  De conform idad con  lo 

dispuesto en el D ecreto de 15 de A go s
to próxim o pasado,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 

Juez de Prim era Instancia e In stru c

ción interino a don M anuel M allé n

San gü esa, aspirante a la Judicatura 

con el núm ero 84 en la escala  del 
Cuerpo, que pasará a servir e l Juzgado 

de Prim era  Instancia de C astuera, en 

la provin cia  de Badajoz.
L o  digo a V . I. para su conoci

m ie n to  y  dem ás efectos. V a len cia , 25 
de’ F ebrero de 1937.

P .  D .

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este M inisterio .

I lm o. Sr.: D e conform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto  de 15 de A go s

to próxim o pasado,
E ste  M in isterio  acuerda nom brar 

Juez de prim era In stan cia  e  In stru c
ción interino a don N icasio  S an ch o D u 
rán, que pasará a desem peñar el Juz

gado de Prim era Instancia  de don B e
nito, en la provin cia  de B adajoz.

L o  digo  a V . I. para su conoci
m iento y  dem ás efectos. V a len cia , 25 

de F ebrero  de 1937.

v; d .
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario  de este  M inisterio .

I lmo. Sr.: E n  uso de las fa cu lta 

des que m e están  atribuid as por e l D e 
creto de la P residen cia  del C onsejo dé 

M inistros de 27 de Septiem bre p ró x i

mo pasado, y  de conform idad con  lo 

dispuesto en el apartado d) del a rtícu 
lo tercero del m ism o,

E ste  M in isterio  acuerda separar d e

fin itivam en te  de sus cargos, con p é r

dida de todos los derechos in heren tes 
a los m ism os, a los fun cion arios que 

a continuación  se exp resan  :

Don M anuel C aviedes O choa, R e 

gistrador de la Propiedad de R am ales.

Don M igu el V e g a s Pérez, R e g is tra 
dor de la Propiedad de San- V icen te  de 
la Barquera.

Don Juan C alvo C alvo, R egistrad o r 

de la Propiedad de Laredo.
Don José G utiérrez de R ozas, No- 

tario de Santofia.
Don A gu stín  H uid obro Q uintana, 

N otario de San  V icen te  de T oran zo ; y 
Don Carlos H errán  y  de las Pozas, 

N otario de Laredo.

Lo  que digo a “7. I. para su conoci

m iento y  con siguien tes efectos. 

V alen cia, 35 de F ebrero  de 1937.

P. D „
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inisterio .
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limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Presidente del Tribu
nal Popular de Alicante a don Manuel 
Pomares Monleón, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino, que 
desempeñaba el cargo de Vocal del 
Tribunal Popular de dicha población.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Valencia, 
25 de Febrero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Agosto último, y ñor hallarse en pa
radero ignorado,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva de don José Muñoz 
García, Médico forense propietario de 
Ciudad Real, y d'e don Juan Nieto Co
mas, Médico forense sustituto de Al
cázar de San Juan, a reserva de la 
propuesta que en cuanto a su ulterior 
situación formule en su día la Comi
sión judicial depuradora de la Admi
nistración de Justicia en Ciudad Real 
y su provincia.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Febrero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 21 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del Agente judicial 
adscrito al Juzgado de Primera Ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
Almería, don Carlos López Fernán
dez, a reserva de ln propuesta que en 
cuanto a su ulterior situación formu
le en su día la Comisión depuradora 
de la Administración de Justicia de 
Almería y su provincia.

Lo digo a V. I. para .su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Febrero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : A propuesta del Gobier
no general de las provincias  ̂de San
tander, Falencia y Burgos, v de con

formidad con lo dispuesto en el Decre
to de 27 de Septiembre último,

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio y escala
fón, con pérdida de todos los derechos 
que pudieran corresponderá, del Se
cretario del Juzgado de primera Ins
tancia de Remosa don Ricardo Gar
cía Narvalaz,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Febrero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCPIEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. : A propuesta del Go
bierno general de las provincias de 
Santander, Patencia y Burgos, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de Septiembre último, 

Este Ministerio acuerda la separa
ción definitiva del servicio y escala
fón, con pérdida de todos los derechos 
que pudieran corresponder les, de los 
Oficiales de Sala de segunda clase, 
adscritos a la Audiencia provincial de 
Santander, don JoJsé Luis Sánchez de 
MovelJán y Gutiérrez de Celi y don Ri
cardo Ruiz de Pellón y de la Tó
rnente.

Lo digo a V. j , para, su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Febrero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por don Luis Rojo Mulero, 
Agente judicial interino adscrito ai 
Juzgado de Primera Instancia de To
rrente,

Este Ministerio acuerda admitirle 
la renuncia del expresado cargo. 
k Lo digo a V. E para su conoci

miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Febrero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 4 de 
Enero último, y teniendo en cuenta el 
aval de partido político afecto al 
Frente Popular,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial incerino a don Fran
cisco Romero Mira, que pasará a pres
tar los servicios de su cargo en el 
Juzgado de Primera Instancia de Ma-

dridejos y percibirá el haber anual de 
cuatro mil pesetas, con arreglo a lo 
preceptuado en el Decreo de 22 de 
dicho mes, una vez que se obtenga el 
crédito extraordinario preciso para la 
efectividad de las plantillas fijadas por 
la citada disposición ; todo ello a re
serva de la propuesta que en su día 
formule la . correspondiente Comisión 
judicial depuradora y reorganizadora 
de la Administración de Justicia.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Febrero de 1937,

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia - de 
Madrid.

Excmo. Sr. : De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Agosto último, y por hallarse en para
dero ignorado,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva, a reserva de la pro
puesta que en cuanto a su ulterior si
tuación formule en su día la Comisión 
judicial depuradora de la Administra
ción de Justicia en Valencia y su pro
vincia, de los funcionarios siguientes : 

Don Luis Cortés Tapia, MEdico fo
rense propietario del Juzgado de Ins
trucción de Alcira.

Don Juan Vanaelocha Silvestre, Mé
dico forense propietario del de Carlet.

Don Juan Torralba Pérez, Médico 
forense interino del de Chelva.

Don Angel Marín Real, Médico fo
rense propietario del de Sagunto.

Don Agustín Ribera Hernández, Mé
dico forense sustituto del de Vinaroz.

Lo digo a V. E- para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 25 
de Febrero de 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último, a propuesta de las organi
zaciones políticas y sindicales afectas 
al Frente Popular y a reserva de la 
que en su día formule la Comisión 
judicial correspondiente,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo de 
Juez municipal propietario de Reque
na (Valencia), a don Luis Martínez 
Valle.

Lo digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 21 
de Febrero ele 1937.

P. D.
MARIANO SANCHEZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ilmo. Sr. : D econform idad con lo 
dispuesto en el D ecreto de 15 dé A go s

to p róxim o pasado,
E ste  M inisterio  acuerda nom brar 

Juez de Prim era Instancia  e In stru c

ción interino a don R a fa e l M arín  B o
n illa , que pasará a desem peñar e l car

go  de P residen te suplente dél Jurado 
de U rgencia núm ero 5 de M adrid.

L o  digo a V . I. para su conoci
m ien to , y  efectos oportunos. V a len cia , 

24 de F ebrero de 1937.
P. D .

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

V ista  la propuesta elevada por 
V . S ., y  de conform idad con lo d is
puesto en el apartado quinto de la O r
den de jó  de D iciem bre próxim o pa
sado, en relación  ci 11 el D ecreto de 4 

de E n ero últim o,
E ste  M in isterio  acuerda nom brar, 

con carácter interino, para la plaza de 
Secretario  de ese Juzgado esp ecia l, a 
don B elisario  L illo  C atalán, O ficial h a
bilitado del Juzgado de P rim era  In s
tancia de V illen a, y con e l expresado 
carácter, para la plaza de A u x ilia r del 
m ism o, a don B altasar G utiérrez V a r
gas, que desem peñaba idéntico cargo 
en el T ribu n al Popular de M álaga.

L o  digo  a V . S. para su conoci
m iento y  efectos oportunos. V a len cia , 
24 de Febrero de 1937.

P. D.
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Juez esp ecia l núm ero 2 de A li

cante.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Miguel Mora Re- 
quejo, que pasará a servir el Juzga
do de Instrucción de Torrente en la 
provincia de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia,. 25 de Febrero de 1037.
P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio'.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

-Este Milíisterio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a don Em i
lio Reglero Delgado que pasará ,a  
prestar sus servicios en el Tribunal

Especial Popular número 2 de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937. 
IP. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  RO CA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Francisco Maestre 
Payá, que pasará a servir el cargo 
de Vocal del Tribunal Especial Po
pular de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937. 
P. D .,

M A R IA N O ,S A N C H E Z  R O CA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : De conformidad con io 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Antonio Ramos 
Espinos, que pasará a servir el cargo 
de Vocal del Tribunal Especial Po
pular de Alicante.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 2$ de Febrero de 1937. 
P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

E xcmo. S r .: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 21 de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda la separa
ción preventiva del Médico forense 
propietario del Juzgado de Instruc
ción de Valdepeñas don Pedro Sanz 
Gstolaza, a reserva de Ja propuesta 
que en cuanto a su ulterior situación 
formule en su día la  Comisión judi
cial depuradora de la Administración 
de Justicia en Ciudad Real y su pro
vincia.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
'P- D -,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O C A  
Señor Presidente’ de la  Audiencia de 

Albacete.

I lmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 2$ de 
Agosto último,

Este Ministerio acuerda ordenar 
que don Enrique Griñán Guillén, 
Juez de Primera Instancia con el ha
ber anual de 10.000 pesetas, cese en 
el cargo de Presidente del Tribunal 
Popular de Alicante y pase a prestar 
sus servicios en el Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Monó- 
var que anteriormente desempeñaba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937: 
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : Por Orden de 7 de los 
corrientes, don Rafael Antón Carra- 
tailá fue nombrado, con carácter in 
terino, para la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincia Ide A lican
te, sin cesar en el cargo de Vocal del 
Tribunal Popular de dicha población 
que anteriormente desempeñaba; en 
atención a las conveniencias del ser
vicio, que erclaman que ambos cargos 
sean servidos por personas distintas, 

Este Ministerio acuerda disponer 
que el referido funcionario cese en el 
desempeño de la  plaza de Vocal del 
Tribunal Popular de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z .R O C A  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N  C IR C U L A R

E x cmo. S r . : Habiendo tomado po
sesión de su cargo el nuevo Subsecre
tario de este Ministerio don Carlos 
de Baráibar,

He resuelto cese en el despacho de 
los asuntos de la Subsecretaría el T e
niente Coronel de Estado Mayor don 
José Cerón González.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y  cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1936.
LA R G O  C A B A L L E R O

Señor...
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MINISTERIO DE HACIEN

DA

ORDENES

Ilmo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el Decre
to de io de Octubre de 1936 (G A C E 
T A  número 28$), ha resuelto promo
ver al empleo de Cabo al Carabine
ro de la Comandancia de Vizcaya don 
F elipe Vera Vera, por los méritos 
contraídos durante las actuales ope
raciones, debiendo disfrutar en su 
nuevo empleo 1a. antigüedad del día 
20 de Diciembre de 1936.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
P. D .,

M A R IA N O  T R U C  H A R TE
Señor...

I lmo. S r .: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 
285), ha resuelto promover al empleo 
de Cabo ai Carabinero de la Coman
dancia de M álaga don Francisco Co
bos Fuentes, muerto gloriosamente el 
día 19 de Enero último en combate 
sostenido con el enemigó en el frente 
dé operaciones de Monda (M álaga), 
señalándosele la antigüedad en tal 
empleo de la fecha de su falleci
miento.

Lo que se copa única a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 2$ de Febrero de 1937. 
■P. D.,

M A R IA N O  T R U C H A R T E  
Señor...

I lmo. S r . : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascen
sos de Carabineros, creada por el ar
tículo segundo del Decreto de 10 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  nume
ro 285), ha resuelto promover al em
pleo de Cabo a los Carabineros del 
Centro de Movilización número 2 
(Orihuela) don ¡Pablo Sanz Gardel, 
don Angel Prosper Querol, don An
tonio Crespo Ruíz, don José Sansano 
Solér, don Ricardo Martínez Gonzá

lez, don Julio Barba Romero y don 
Celestino Dalmau Cases, con el fin 
de atender a necesidades del servicio 
de campaña del sector de operaciones 
de Córdoba, debiendo disfrutar en sus 
nuevos empleos la antigüedad de pri
mero del corriente mes de Febrero.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 25 de Febrero de 1937. 
P. D.,

M ARIAN O  T R U C H A R T E
Señor...

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto disponer que la plantilla de 
Oficiales de los Centros de M oviliza
ción de Carabineros, reorganizados en 
virtud de la Orden de este departa
mento ministerial fecha 19 del mes 
actual (G A C E T A  número 53), que
de constituida en la  forma que se ex
presa en la siguiente relación, que 
comienza con don Antonio Osuna Mo- 
rente y termina con don Enrique Sa
les Mingarro.

Lp comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.

P. D.,
J. P R A T

Señor...

Relación que se cita

Centro de Movilización número 1 

(Requena) :
Capitán don Antonio Osuna Moren- 

te, Jefe.
Teniente don Adolfo Martínez 

Dronda, disponible forzoso en Valen
cia, Ayudante Secretario.

Alférez don Juan Díaz Gris, en pla
za de superior categoría, Habilitado 
Cajero.

Centro de Movilización número 2 

(Orihuela) :

Capitán don Antonio Martín Este
ban, Jefe.

Teniente don José Estradera Ruíz, 
Ayudante Secretario.

Teniente don Juan Ferrández Mén
dez, Habilitado Cajero.

Centro de Movilización número 3 

(Campo de Criptana) :

Capitán don Aurelio Sánchez Iz
quierdo, Jefe.

Teniente don José Molina Alba, dis
ponible forzoso en Gerona, Ayudan
te Secretario.

Teniente don Enrique Sales M inga
rro, disponible forzoso Valencia, H a
bilitado Cajero.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el personal de 
jefes y Oficiales del Instituto de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con don Jo
sé Cortés Fernández y termina con 
don Bernardino Alvarez Alvarez, 
queden en expectación de destino y 
afectos para haberes a las Comandan
cias que se indican, por tener que ce
sar en los Centros de Movilización 
donde prestan sus servicios, en virtud 
de 1c dispuesto en la  Orden de este 
departamento ministerial fecha 19 del 
actual (G A C E T A  numere 53), de
biendo, no obstante, continuar en la 
misión que actualmente tienen seña
lada hasta que, una vez cerradas las 
operaciones de contabilidad de los ex
presados centros por fin de Febrero 
actual, pueda llevarse a efecto la en
trega definitiva.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
P. D .,

J. P R A T
Señor...

Relación que se cita 

Coroneles:

Don José Cortés Fernández, afec
to a la Comandancia de Valencia.

Don Rafael Cabrera Castro, ídem 
a la ídem de Alicante.

Don Arturo A.rias Raquero, ídem a 
la ídem de Valencia.

Tenientes Coroneles:
Don David Lozano Martínez, afec

to a la Comandancia de Val-encia, 
continuando, en comisión, en el Cua
dro de Eventualidades e Instrucción 
de Requena.

Don Luis Romero Sanz, ídem a la 
ídem de Alicante.

Don José Meseguer Marín, ídem a 
la ídem de Madrid.

Comandantes:
Don Manuel Riaza Marina, afecto 

a la Comandancia de Madrid, conti
nuando en el desempeño de la comi
sión que tiene conferida para dicha 
capital.

Capitanes:

Don Luis Garrido Vecín, afecto a 
la Comandancia de Valencia.

Don Manuel Alfonso. Crespo, ídem 
a la ídem de Madrid.

Don Bernardino Alvarez Alvarez, 
ídem a la ídem de Madrid.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha re
suelto disponer que el Comandante de 
Carabineros don Francisco Cabañas 
Chavarría cese en la situación 4a dis
ponible gubernativo y pase en la de
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activo a desempeñar una comisión 
del servicio en la Comandancia de 
Madrid, a la que continuará afecto 
para haberes, debiendo surtir efectos 
administrativos esta disposición des
de 3a revista del mes de Diciembre 
último.

Lo comunico a V. E'. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.

P. D .,

J. P R A T
Señor...

Excmo. S r . : Este Ministerio, con
formándose con lo propuesto por la 
Comisión crqada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (G A C E T A  número 285), 
ha acordado promover al empleo de 
Sargento, con destino a las Colum
nas de choque, al Cabo Vicente E s
cudero López, perteneciente al Cen
tro de Movilización de Carabineros 
número 2, el cual disfrutará en el 
empleo que se le confiere la anti
güedad y efectos administrativos de 
primero de Diciembre de 1936.

Lo comun’co a V. E. para su co
nocimiento y efectos.

Valencia, 25 d« Febrero de 1937.

P. D .,

J. P R A T
Señor...

lim o. S r . : En consideración a los 
méritos y circunstancias que concu
rren en el Capitán de Carabineros 
don José Jareño Hernández-Vaquero 
y atendiendo a las necesidades del 
servicio,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Comisión 
creada por el artículo segundo del 
Decreto de 10 de Octubre de 1936 
(G A C E T A  285), ha resuelto conce
derle el empleo de Comandante del 
mencionado Insfítuto, con la anti
güedad de primero del actual.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 25 de Febrero dé 1937.!

P. D .,

J. P R A T  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S í . : Para regular en lo su
cesivo y mientras otra cosa no se dis
ponga el reclutamiento de personal 
de tropa en el Instituto de Carabine
ros,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Artículo primero. Podrán solicitar 
ingreso en Carabineros los ciudada
nos que reúnan las siguientes condi
ciones :

a) Ser español.
b) Contar con más de 18 años de 

edad y menos de 35, excepción hecha 
de los pertenecientes a los reempla
zos de 1932 a 193Ó, ambos inclusive.

c) Ser de buena conducta y cos
tumbres.

d) Alcanzar estatura mínima de 
1.600 milímetros.

e) Saber leer y escribir.
f) Ser útil para el servicio de las 

armas.

Artículo segundo. Los que desean
do ingresar en el Instituto de Cara
bineros reúnan las condiciones expre
sadas, formularán instancia, debida
mente reintegrada, dirigiéndola al 
ilustrísimo señor Subsecretario del M i
nisterio de Hacienda (Sección de Ca
rabineros), acompañada de los docu
mentos siguientes y citando con toda 
claridad el lugar donde residan y su 
dom icilio:

Partida de nacimiento, excepto los 
que, por haber nacido en territorio 
que se halle en poder de los faccio
sos, no puedan efectuarlo, en cuyo ca
so harán constar esta circunstancia al 
margen de la instancia.

Certificado de buena conducta ex-- 
pedido por la A lcaldía del punto don
de residan.

Certificado de antecedentes penales 
expedido por el Ministerio de Justi
cia en Valencia.

A val suficiente que acredite su ad
hesión a la República democrática 
expedido por la A lcaidía local, par
tidos políticos o sindicales obreras.

Declaración de tiempo servido en 
el Ejército y el empleo que en él os
tentó, acompañando copia de carti
lla militar que posean, autorizada 
también por la A lcaldía de la loca
lidad.

Los hijos del personal del Institu
to presentarán, además, certificado 
acreditativo de ello, expedido por una 
Comandancia de Carabineros.'

Artículo tercero. Las instancias 
podrán presentarse en las cabeceras 
de las Comandancias, Compañías y 
Secciones de Carabineros, las que da
rán un recibo-resguardo que conser
vará el solicitante para presentarlo 
ante la Comisión de Recluta cuando 
sea llamado. Las instancias que no 
lleven anexos los documentos citados 
en el artículo segundo, no serán ad
mitidas.

Artículo cuarto. Semanalmente, 
cada Comandancia, reunidas las ins

tancias presentadas en el distrito de 
su jurisdicción, las relacionará y re
mitirá de oficio a la Sección de Cara
bineros de la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

Artículo quinto. Las instancias 
que promueva el personal aspirante 
que se halle presente en filas y reúna 
las condiciones citadas serán cursa
das directamente a la  Subsecretaría 
de este Ministerio, Sección de Cara
bineros, por los Jefes de los Cuerpos 
en que sircan, quienes las informa
rán, acompañando únicamente copia 
de la filiación y hoja de castigos del 
aspirante y, si fuera hijo del Cuer
po, el documento que lo acredite.

Artículo sexto. Por el Negociado 
de Reclutamiento de la Sección de 
Carabineros se procederá, una vez 
controladas políticamente, a la cla
sificación de las instancias recibidas 
en dos apartados, uno de los que sean 
hijos del Instituto y otro de todos, los 
demás, y dentro de ellos se agrupa
rán, según sus méritos y circunstan
cias, para proceder a efectuar los lla
mamientos que las necesidades del 
servicio requieran.

Artículo séptimo. La Sección hará 
los llamamientos de oficio, dirigién
dose al efecto a la Comandancia o 
autoridad local del punto donde re
sidan o Jefe de Cuerpo en que sirvan 
aquellos a quienes corresponda pre
sentarse, dando para ello un plazo 
prudencial.

Artículo octavo. Según vayan pre
sentándose los aspirantes convoca
dos se procederá por el Negociado de 
Reclutamiento a confirmar su iden
tidad, verificar su talla y reconoci
miento médico. Los declarados inúti
les por cualquier causa se reintegra
rán a su procedencia, sin derecho al
guno a socorro o auxilio de viaje, ve
rificando también todos por su cuen 
ta el de incorporación_al punto don
de se convoque.

Artículo noveno. Con los admiti
dos se formarán expediciones que, al 
mando de una Clase, serán incorpo
rados al Centro de Movilización que 
corresponda, donde serán filiados, sen
tándoles compromiso por el tiempo 
que dure la actual campaña y se les 
proveerá del correspondiente nom 
bramiento, que deberá llevar como 
fecha de ingreso ,1a del día en que el 
recluta fue reconocido y admitido.

Artículo décimo. U na vez presen
tes los nuevos Carabineros en los 
Centros de M ovilización serán some
tidos. a una intensa instrucción teóri- 
co-práctica, con vistas a su buena pre
paración para el servicio de las ar
mas, tanto en el orden moral como 
en el táctico y disciplinario.
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L o  com u n ico  a  V .  E . p a ra  su co

n o cim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 25 -de F e b re ro  -de 1937.

P . D „

J. P R A T
S eñ o r...

E s ta  S u b se creta ría , p re v io  in fo rm e 
fa v o ra b le  em itid o p o r  la  In te rv e n 
ción  g e n e ra l de la  A d m in istra c ió n  d e l 
E s ta d o , h a  a co rd ad o  lo s ig u ie n te :

P rim e ro . T o d o s los H o sp ita le s  c í
v ic o -m ilita re s  y  c iv ile s  en los cu ales 
te n g a  qu e in g re s a r  h o sp ita liz a d o  p e r
so n al de c u a lq u ie r  c a te g o ría  d e  C a 
ra b in ero s, co m u n ica rá n  a l Je fe  d e  la s 
fu e rza s d e l In stitu to  m ás p ró xim o ai 
p u n to  en que esté e n c la v a d o  el H os- 

. p ita l,  con la  u rg e n c ia  p o sib le , la  en 

tra d a  en los n osocom ios d e  d ich o  p e r 
so n a l, a s í com o la  sa lid a  y  pu ntos a 
qu e se d ir ija n , cu a n d o  se trate  de  

e va cu a c io n e s, c o n v a le ce n cia s , etcéte
ra , a n á lo g a m e n te  a com o se d isp o n e  
en el a rtíc u lo  n o v en o , a p a rta d o  b) 
d e  la  O rd en  c ir c u la r  d e l M in isterio  
de la  G u e rra  de fe c h a  15 d e  F e b re ro  
d e  1936 ( G A C E T A  D E  M A D R I D  n ú 

m ero  58). L o s H o sp ita le s  m ilita re s  y a  
tien en  m a rc a d a  >su a ctu a ció n  en la  

re fer id a  d isp o s ic ió n  y  co m p le m e n ta 
rias.

S eg u n d o . S in  p e r ju ic io  d e  lo  e x 
p resad o , la s  U n id a d e s  a d m in is tra ti
v a s  de C ara b in e ro s d isp on d rán  lo  con
v en ie n te  p a ra  que p o r el J e fe  d e  las 

fu e rza s del In stitu to  don de existan  
H o sp ita le s  m ilita re s , c ív ic o -m ilita re s  
o d e  c u a lq u ie r  c la s e  en que h a y a  h os

p ita liz a d o  p e rs o n a l d e  C arab in e ro s, 
c u a lq u ie ra  que sea  la  p ro ce d e n cia , se  
d e sig n e  el in d iv id u o  o C la s e  qu e, a 
ten or d e l R e g la m e n to  d e  D e ta ll y  R é 
g im en  in te rio r  d e  lo s  C p erp o s, h a y a  
de e fe c tu a r  la  v is ita  d ia r ia  d e  H o sp i
ta l,  p ro ced ien d o  el d e s ig n a d o  a  d a r  
cu en ta  a  su J e fe  d e  cu an tas n o v e d a 
des ob serve  en  re la ció n  con el trato  
a los h o sp ita liz a d o s, c o n d u cta  que ob
se rve n  éstos, n ecesid ad es q u e  se  les 
o r ig in e n , n om bres y  a p e llid o s d e  lo s 
h o sp ita liz a d o s  qüe in g re se n  y  sean 
dados d e  a lta  en el H o sp ita l, U n id a - 
dos p o r que se les re c la m a  sus d e v e n 
go s y  cu a n tas c ircu n stan cia s  c o n v e n 
g a n  a l  ob jeto  de qu e, p o r e l  Je fe  que 
h a y a  n om brad o  el p erso n al d e  v is ita  
se te n g a  a l co rrien te , sin excu sa  n i 
p re te x to , a l p rim er J e íe  d e  la  C om an 
d a n cia  o C e n tro  d e  M o v iliza c ió n  a  

que p e rten ezca n  los h o sp ita liz a d o s, o 
a l de los C o le g io s , en su caso, d e  la  
situ a ció n  d e  a q u é llo s, p a ra  que p u e
dan  p e rc ib ir  p u n tu a lm e n te  sus h ab e

res, te n ien d o  en cuenta  la  O rden c ir
c u la r  n ú m ero  10, p u b lic a d a  en  « E l 
G u ía  d e l C arab in ero»  núm ero 4 d e

este año, y  la  O rden  c irc u la r  de este 
•departam ento de fech a  29 de A g o sto  
de  1936 ( G A C E T A  D E  M A D R I D  nú- 
m eio  247), in serta  en « E l G u ía  d e l 
Carabinero)) núm ero 33 del año ex
p resad o . C u an d o en l a  re s id e n c ia  del 
H o sp ita l u H o sp ita le s  no h a y a  fu e r
za del In stitu to , lo s  Je fes p rin c ip a le s  
de  la s  U n id a d e s a d m in is tra tiv a s  de 
C arab in e ro s a rb itra rá n  e l  m edio  m ás 
p rá ctico  y  eficaz p a ra  estar a l co rr ien 

te de las c ircu n sta n cia s  exp u estas p a 
ra lo g ra r  los fines p ro p u estos, com o 
ig u a lm en te  p a ra  que el p erso n al h o s
p ita liza d o  ju stifiq u e  su e x is te n c ia  m en 
su alm en te  en lo s  p la zo s que se d e 
term in an  y  se rem itan  los ju s t if ic a n 
tes de re v is ta  a la  U n id a d  que debe 
re c la m a rle s  s u s 4d e v en g o s.

T erce ro . L o s H o sp ita le s  no d ep en 
dien tes d e l M in isterio  d e  la  G u erra  
a ju sta rá n  la  n orm a de h o sp ita liza c ió n  
del p erson al de C arab in e ro s, en cuan  
to les sea  p o sib le , a la s e stab lecid a s 
p or digho d e p a rta m e n to , tan to los 
cread os con a n terio rid ad  a l m o v i
m iento su b v e rsiv o  com o los e s ta b le 
cidos p o r la s  n ecesid ad es de la  g u e 
rra , a cu yo  fin a ju sta rá n  su fu n ció n  
a d m in is tra tiv a  a lo  d isp u esto  en la  
O rden  c irc u la r  del M in iste rio  d e  H a 
cien da de fech a  29 de  A g o sto  d e  1936 
( G A C E T A  D E  M A D R I D  n úm ero 
247) y  d isp osicio n es que con tien e la  
m ism a, sin  p e rju ic io  d e  la  O rden  del 
M in isterio  d e  l a  G u erra  d e  fech a  24 
de N o v ie m b re  de 1936 (« D iario  O f i
cial»  n úm ero 247) y  O rden  c irc u la r  
d e l m ism o dep artam en to  d e  23 d e  
E n e ro  ú ltim o  (« D iario  O ficia l»  n ú m e
ro 21, p á g in a  240) ; pero  exp rsán d ose  
en las cuentas que cursen  a  esta S u b 
secreta ría  (S ecció n  d e  C arab in ero s) 
la  v a lo ra c ió n  d e  cad a  e sta n c ia  d ia 
ria  (im p orte  ín te g ro ), que d eb e se r 
el resu lta n te  d e  todos los g a sto s  que 
ten ga  el H o sp ita l d u ra n te  el m es en 
que se cau sen  la s e stan cia s  ( con a rre 
g lo  a l fo rm u la rio  que se p u b lic a  a 
c o n tin u a ció n ), sin que, sa lv o  casos 

m u y exce p cio n a le s, p u ed a  re b a sa r  el 
p recio  d e  la  e stan cia  d ia ria  de los d e
term in ad o s p o r el M in isterio  de la  
G u erra  en  la s dos d isp o sicio n es c ita 
d a s (de N o vie m b re  y  E n e ro  ú ltim o s).

A d em ás, no cu rsarán  a esta d ep en 
d e n cia  n in g ú n  ca rg o  p o r estan cia s 
sin  h ab er recib id o  p re v ia m e n te  las 
can tid ad es qu e la s  U n id a d e s a d m in is
tr a t iv a s  de C arab in ero s deben d e sco n 
ta r de  los haberes a l p erso n al h o sp i
ta liza d o , d e d u cién d o las d e l im p o rte  
ín te g ro  en el do cu m en to de h a b er 
(tr ip lic a d o  y  re in te g ra d o , el p r in c i

p a l, con 0*25 p e se ta s), a  fin de  e v i
ta r  retrasos en el trá m ite  d el lib r a 
m ien to  a e x p e d ir  en fa v o r  d e  q u ie
n es d esign en  los H o sp ita le s  no m ili

ta re s; p ara  lo cu a l rem itirán  con u r 
g e n cia  a las U n id a d e s a d m in is tra ti
v a s  a que p erten ezcan  lo s  h o s p ita li
zados, p a ra  el cobro de su s h a b eres, 
o a l J e fe  de C arab in ero s m ás p ró x i
m o, que las cu rsa rá  a la s U n id a d e s 
re fer id a s, las re la cio n e s n o m in a le s, 
co n sig n a n d o  las estan cias cau sad as 
p or el p erso n al d u ran te  el m es a n 
terio r.

C u a rto . L a s  U n id a d e s a d m in is tra 
tiv a s  del In stitu to , tan  p ron to  re c i
ban de los H o sp ita le s  la s  re la cio n e s 
aludidas^ p ro ced erá n  a a b o n a r a  los 

nosocom ios (no dep en d ien tes d e l ra 
m o de G u erra) las can tid ad es d e s
con tadas a su p erson al p o r la s estan 
cias cau sad as y rem itirán  a la  S e c 

ción d e  C arab in ero s la  d o cu m e n ta 
ción  se ñ a la d a  en el p á rra fo  segu n d o , 
caso te rce ro  de la  O rden  c irc u la r  de 
29 de A g o sto  de 1936 y a  c ita d a , re i
terá n d o les la  n ecesid ad  de  im p rim ir  
a i trá m ite  Ja  u rg e n c ia  que le s  sea 
p o sib le , p u d ’endo v a le rs e , p a ra  el p a 
g o  a los H o sp ita le s , d e  la s U n id a d e s 
a d m in is tra tiv a s  m ás p ró xim as a l H o s
p ita l,  liq u id á n d o se  m u tu am en te  I03 

sa ld o s. P ro cu rá n d o se  la  h o sp ita liz a 
c ión  en lo s  H o sp ita le s  m ilita re s  o m i
lita riza d o s, con p re feren c ia  a los de
m ás.

Q u in to . Ig u a lm e n te  sé recu erd a  a  
la s  U n id a d e s a d m in is tra tiv a s  d e  C a 
rabin eros e l cu m p lim ien to  del caso . 
cu arto  d e  la  O rd en  c irc u la r  d e  H a 
cien d a  d e  29 de A g o sto  ú ltim o  ( G A 
C E T A  D E  M A D R I D  n úm ero 247), 
ten ien d o  m u y  p resen te , p a ra  la s  ju s 
tifica cio n es debid as y  cuand o otro 

p ro ced im ien to  no p u ed a  e m p learse , la  
O rd en  c irc u la r  del M in iste rio  d e  la  
G u e rra  de 26 de S ep tiem b re  d e  1936 
(« D iario  O ficia l»  n úm ero 200, p á g i

n a  25), cu y a  d isp osición  (esta ú lt i
m a ), a con secu en cia  d e  la s a c tu a les  

a n o rm a les c ircu n sta n cia s  y h ab id a  
cu en ta  d e  la  fu n ció n  d,e g u e rra  que 
p restan  la  m a y o ría  de la s fuerza.'? del 
In stitu to , se d e c la r a  con cretam en te  
p o r la  p resen te  O rden  c irc u la r  es de 
a p lic a c ió n  en C a ra b in e ro s, no so la 
m en te en los casos m o tivo  de esta 
d isp o sició n , sipo en todos a q u ello s 
que p la n te a  la  cam p a ñ a. Y

S exto . E n  cu an to  no a lte re n  el 
con ten id o  d e  esta  d isp o sició n , que to 
dos c u m p lirá n  con el m e jo r  celo  y  
d i lig e n c ia , qu edan  v ig e n tes  y  m ie n 
tras otra  cosa no se d isp o n g a , la s  
d em ás d isp o sic io n es y a  d ic ta d a s.

L o  d ig o  a V . p a ra  su c u m p li
m ien to  y  efectos co n sig u ien tes.

V a le n c ia , 24 d e  F e b re ro  de 1937.

!P. D .,

J. P R A T
S eñ o r...
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HOSPITAL Mes de de 19

P r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  d e  19 —  Sección --------  Capítulo — —  A rtículo ---------

INSTITUTO DE CARABINEROS DOCUMENTO DE HABER, por los motivo® que se citan :

Categorías | NOMBRES Unidades ! ,
i de entrada
i

Fechas 
de salida

Estancias i 
causadas ]

!
i
!

1i|

|
-------- --------------------

í¡

1
i_

: .......... ..... ¡

Resulta un total de e s ta n c ia s:---------------------

Ségún las cuentas generales de gastos, por todos conceptos, tíe este hospital, durante 
el mes expresado, ascienden a ------------ p esetas,------------- céntimos.

El número de hospitalizados: ---------------.
Pertenecen a Carabineros: ---------------. Pesetas

Y resultando el precio de cada estancia diaria, según los datos consigna- )
dos, a ----pesetas y ---------------------céntimos, corresponde a Carabineros ... / ^

Recibido de la Comandancia de Carabineros de —----- — '
------------, como diferencia del precio de las estancias des- | ---------------------- j
contando a sus individuos     ) \______________

Idem del Centro de Movilización de Carabineros núme- '
(     _   _ ;

r o  , como Idem por ídem ídem ............................................)

LIQUIDO A LIBRAR AL HOSPITAL:___________  ________..... ......„

------------------- ( j e -  :------ (je-19-------_

E l --------------- ---------------------

V.° B.°

El  --------------------------------__
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lim o. S r . : Con el fin de evitar en

torpecimientos en el servicio, moti
vados por retraso en la incorporación 
a sus Unidades, del personal cuyo 
destino .se disponga por este Minis
terio,

He dispuesto do siguiente:
Primero. Los Jefes de Unidades, 

Centros y Dependencias del Institu
to de Carabineros, tan pronto tengan 
conocimiento de un destino de perso
nal de jefes , Oficiales, Suboficiales y 
tropa de los que sirvan a sus órde
nes o dependan de su jurisdicción, Lo 
participarán al interesado dentro de 
las 24 horas siguientes, expidiendo o 
solicitando el oportuno pasaporte pa
ra la  entrega al interesado y procu
rando, por cuantos medios tengan a 
su alcance, que la incorporación se 
efectúe con la  máxima urgencia.

Segundo. Si la incorporación hu
biese de ser demorada por un plazo 
superior a ocho días, cualquiera que 
sea el motivo o pretexto, será preci
so solicitar autorización de este Mi
nisterio pon conducto de la Sección 
de Carabineros afecta al mismo.

Tercero. Para casos de enferme
dad, queda subsistente la vigente le
gislación, siendo responsables direc
tos los Médicos que permitan, con sus 
tolerancias, dilaciones injustificadas 
-en las incorporaciones, debiendo pre
cisarse en los certificados el tiempo 
que podrá tardar el destinado en res
tablecerse.

Caso de que, transcurridos quince 
dias, no esté el interesado en condi
ciones de incorporarse, un Tribunal 
Médico dictaminará si procede el pa
se a situación de reemplazo por en
fermo o por herido.

Cuarto. Los Jefes de las Unida
des, centros o dependencias a que sea 
destinado personal que no se incor
pore con la mayor urgencia, prescri
ta en esta orden, darán conocimiento 
de ello a la  Sección de Carabineros 
de este Ministerio, una vez transcu
rridos 15 días desde la  fecha del des
tino, para proceder en consecuencia.

Quinto. Se dará exacto cumpli
miento a los preceptos del artículo 
285 del Código de Justicia M ilitar y 
a la Circular de 13 de Marzo de 
1900 (C. L. número 52), dando de 
baja en el Instituto de Carabineros, 
sin perjuicio del correspondiente pro
cedimiento, a cuantos Jefes, Oficiales 
y Suboficiales abandonen su destino 
o no se presenten en el mismo dentro 
de los plazos reglamentarios si se de- 
jaren transcurrir dos meses desde la 
comisión de la falta sin justificar de
bidamente su situación. En cuanto al 
abandono de destino o falta de incor

poración de Cabos y Carabineros se

estará a lo actualmente prevenido.
Lo que se comunica a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 24 de Febrero de 1937.

P. D .,
J. P R A T  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r .: Por un deber de preci
sión y con objeto de dar todas las 
facilidades posibles a los Servicios 
de Sanidad de Carabineros,

Este Ministerio ha resuelto, a pro
puesta de los citados Servicios, dis
poner lo siguiente:

Queda autorizada la jefatura de los 
Servicios Sanitarios de Carabineros 
para crear, trasladar o suprimir hos
pitales de diferentes clases con des
tino a heridos, enfermes o agotados 
pertenecientes a este Instituto, en 
consonancia con las indicaciones del 
mando y das necesidades de la  gue
rra. El presupuesto de gastos de ins
talación y sostenimiento de estos cen
tros hospitalarios se tramitará con 
arreglo a las normas ¡legales estable
cidas y con el carácter de urgencia 
que estos casos requieren.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 24 de Febrero de 19^7.
P. D., ~ 

J. P R A T

lim o. S r .: Habiéndose padecido
error al publicarse la Orden de este 
Ministerio de fecha 5 del actual, em
pleando en el mando de Unidades de 
Carabineros al Teniente de las Mi
licias don Antonio Hernández Cór
doba, se publica debidamente recti
ficada en la forma siguiente:

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Comisión de C la
sificación y Admisión de Jefes y Ofi
ciales de Carabineros, ha acordado 
emplear en eh mando de Unidades de 
choque de dicho Instituto, con la an
tigüedad de primero de Noviembre de 
1936, al Teniente de las Milicias de 
la República don Antonio Hernández 
Córdoba, en las condiciones que de
termina el artículo primero del De
creto de 10 de Octubre del año ante
rior (G A C E T A  número 285), debien
do presentarse el interesado en esta 
capital, Sección de Carabineros, den
tro del plazo de ocho días, para que 
se le confirme en el ¡citado empleo y 
se le designe el punto donde- haya de 
incorporarse. ■ * ,

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 24 de Febrero de 1937.
P. D.,

J. PRAT 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo/ S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Oto- 
misión de Clasificación y Ascensos de 
Carabineros, creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  número 285), ha 
resuelto promover al empleo de Te
niente ai Carabinero de la Brigada 
mixta número 3 don Pedro Pozuelo 
Fernández, teniendo en cuente, los 
servicios prestados durante la  actual 
campaña y las dotes de mando del 
mismo, debiendo disfrutar en tal em
pleo la antigüedad de la fecha de 
esta Orden. - 

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 24 de Febrero de 1937.

P. D „
J. P R A T

Señor...

limo. S r .: Este Ministerio, á pro
puesta de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios del Instituto de Ca
rabineros, ha resuelto nombrar Mé
dicos de los citados Servicios a los 
señores Doctores que se citan en la 
relación que comienza por don An
tonio David Jiménez Rodenas y que 
termina con don Manuel Quero Ma
lo, quedando asimilados a la catego
ría de Teniente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 24 de Febrero de 1937.
íP. Di,

J. P R A T  
Relación que se c ita :

Don Antonio David Jiménez Ro
denas

Don Raúl Brugada García 
Don Pedro de la Barreda y Espi

nosa
Don Ovidio Artigas Pascual 
Don José Ramos Acosta 
Don Tomás Navarro Lozano 
Don Enrique Castro Ramírez 
Don Jesús Rodríguez Pedreira 
Don Antonio Cicuéndez Sepúlveda 
Don Heli-odoro Cardona Mateo 
Don Manuel Quero Malo
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I l m o. S r . : E s te  M in iste rio , de con 
fo rm id a d  con lo p ro p u esto  p or la  C o 
m isión  cread a  p o r  el a rtíc u lo  se g u n 
do del D e cre to  de io  de O ctu b re  de 
1936 ( G A C E T A  n úm ero 285), h a  re 
su elto  p ro m o v e r a los em p leos qu e 
se c itan  a l p erso n al d e l In stitu to  de  
C a rab in e ro s co m p ren d id o  en la  s i
g u ie n te  re la c ió n , que com ien za  con 
don M an u el D ié g u e z  R o d ríg u e z  y  
term in a  con don R a fa e l L o ren zo  P é 
rez, p or los m éritos con tra íd o s lu c h a n 
do en la  fro n te ra  p o rtu g u e sa  con tra  
los faccio so s e in tern án d o se  d esp u és 
en P o r tu g a l,  debien do d is fru ta r  en sus 
n u evo s em p leos ’la  a n tig ü e d a d  d e l d ía  
13 d e  O ctu b re  d e l año a n ter io r, fe 
cha en que se p resen ta ro n  a la s  a u to 
rid ad es a l in co rp o rarse  a terren o  le a l.

L o  que se com u n ica  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 24 d e  F e b re ro  d e  1937.
P . D .,

J. P R A T

S eñ o r...
R e la c ió n  que se c ita  

A sc ie n d en  a  T e n ie n te :  
S argsento d o n  M an u el D ié g u e z  R o 

d ríg u e z
A sc ie n d e  a S a r g e n to :

C ab o  don Jo sé  A lv a r e z  C e rv a n te s  
A sc ie n d en  a C ab o  los C a ra b in e ro s : 

D on  José N a v a s  P r ie g o  
D o n  V ic to r ia n o  V e la s c o  P a zo s 
D on  A n to n io  F e rn á n d e z  N e v a d o  
D o n  G re g o r io  F lo r e s  E s te llé s  
D o n  L eó n  C o rd ero  S ilv e s tre  
D on  R ic a rd o  V a le n c ia  J im én ez 
D on A n to n io  G o n zále z  V i le l la  
D o n  R a fa e l D ía z  G a rc ía  
D o n  T o m á s  B e rm e jo  D ía z  
D on  F ra n c is c o  D u ro  T o m á s  
D o n  P e d ro  R o d ríg u e z  M an so 
D on  F e rn a n d o  G a rc ía  C a lv o  
D on  E la d io  B ría s  M oren o 
D on  José M a ría  R o lá n  S an tos 
D on  P ed ro  ¡Rom ero R eb o llo  
D on  F e rn a n d o  V e rd e  N a rv á e z  

D on  G re g o r io  F e rn á n d e z  R iv e r a  
D on  R a fa e l L o ren zo  P é re z

I l m o . S r . : E l  re su lta d o  co n segu id o  
con la  O rden  de 19 de N o v ie m b re  p a 
sado ( G A C E T A  d e l 21 a co n se ja  d a r  
m a y o r exten sión  a su con ten id o , a m 
p liá n d o lo  a p ja z a s  d is tin ta s  de la s  de 
M a d rid , y  en su v ir tu d ,

E s te  M in iste rio  se h a  se rv id o  d is
p o n e r:

A rt íc u lo  p rim ero . L a s  tr a n sfe re n 

cias de fon dos a u to riza d a s p o r  la  O r
den de 19 de N o v ie m b re  d e  1936 p o 
d rán  ta m b ién  re a liz a r s e  desde c u a l
q u ie ra  p la z a  e n c la v a d a  en los fre n 
tes de g u e rra  a la s  del lito ra l le v a n 
tino.

A rt íc u lo  segu n d o . E n  la s  p la za s  
d o n d e  no h u b ie ra  S u c u rsa l d e l B a n 
co de E s p a ñ a , p o d rá  la  B a n c a  p r i

v a d a  re a liz a r  d ic h a s  tra n sfe re n c ia s  a 
p e tic ió n  del t itu la r  de la  cu en ta, rea : 
tizan d o  el e n v ío  a l estab lecim ien to  

b a n ca rio  que el p e tic io n a rio  in d iq u e .
D o n d e  h u b iere  S u c u rsa l del B a n co  

de E s p a ñ a  se se g u irá  el p ro ce d im ien 
to in d icad o  en la  O rd en  d e  19 de N o 
v iem b re  ú ltim o .

L o  que com u n ico  p a ra  su c u m p li
m ien to  y efectos.

V a le n c ia , 24 de F e b re ro  de 1937 » 

j .  N E G R I N  
S eñ ores G ob ern ad o res del B a n co  de 

E s p a ñ a , D ire c to r  g e n e ra l d e l T e 
soro y  C o m isa rio  g e n e ra l de B an ca .

I l m o. S r. : E n  uso d e  la s  f a c u lt a 
des que m e con fiere el a p a rta d o  d ) 
d e l a rtíc u lo  tercero  d e l D e ch eto  fe 
cha 27 de S ep tiem b re  d e  1936, 

V e n g o  en a co rd a r la  se p a ra ció n  de
f in itiv a  del se rv ic io , p o r aban d on o de 
sus d e stin o s , a  los A u x ilia r e s  a d m i
n istra tiv o s  in terin o s del C a ta stro  d o 
ña R o sa rio  P é re z  C a b a llero  M a lla -  

g a r a y  y  doña G lo r ia  F o y o  F e rn á n d e z , 
a fe cto s  a la  D e le g a c ió n  de H a cie n d a  
de M ad rid .

D e  O rden  lo d ig o  a V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  dem ás efectos. 

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  d e  1937.
P . D „

J . P R A T  
S eñ o r D ire c to r  g e n e r a l d e  P r o p ie d a 

des y  C o n tr ib u ció n  te rr ito r ia l.

I l m o. S r . : E n  uso de la s  fa c u lta 
des que m e con fiere  el a p a rta d o  d) 
del a r tíc u lo  tercero  del D e cre to  fe 
cha 27 d e  S ep tiem b re  d e  1936,

V e n g o  en a co rd a r la  se p a ra ció n  d e 
fin it iv a  d e l s e rv ic io , p o r aban d on o de  
su destin o , a don N ic o lá s  C a p illa  B u i
za , O fic ia l de p rim era  c la se  del C u e r
po T é c n ic o -a d m in is tra tiv o  d e l C a ta s 
tro de la  r iq u eza  rú stica , a fe cto  a  esa 
D ire cc ió n  g e n e ra l y  a cc id e n ta lm e n te  
en la  D e le g a c ió n  de H a cie n d a  d e  M a 
d rid .

D e  O rd en  lo  d ig o  a  V . I .  p a ra  su 
c o n o cim ie n to  y  d e m á s efectos.

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  d e  1937.
P . D .,

J. P R A T  

S eñ o r D ire cto r  g e n e ra l d e  P r o p ie d a 
des y  C o n tr ib u ció n  te rr ito r ia l.

I l m o. S r . : E n  uso d e  la s  fa c u lta 
des que m e con fiere  el apartad©  d )

del a rtíc u lo  te rce ro  del D e cre to  fe 

cha 27 de S ep tiem b re  d e  1936,
V e n g o  en a co rd a r la  sep a ra ció n  

d e fin itiv a  del se rv ic io , p o r  aban d on o 
de sus d e stin o s , a los A u x ilia r e s  a d 
m in is tra tiv o s  in te rin o s del C a ta stro  
don A n to n io  C a lv in  G u zm án  y  dona 
Isa b e l ¡Pérez P a n a d ero , a fecto s a la  
D e le g a c ió n  d e  H a cie n d a  d e  M ad rid .

D e O rd en  lo d ig o  a V . I . p a ra  su 
co n o cim ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  d e  1937.
P . D .,

J. P R A T  
S eñ or D ire cto r  g e n e r a l d e  P r o p ie d a 

des y  C o n tr ib u ció n  te rr ito r ia l.

I l m o. S r. : E n uso de la s  fa c u lta 
des que m e con fiere  el a p a rta d o  d) 
d e l a rtíc u lo  te rce ro  del D e cre to  fe 
cha 27 d e  S ep tiem b re  d e  1936,

V e n g o  en a co rd a r la  sep a ra ció n  
d e fin it iv a  d e l se rv ic io , p o r  aban d on o 
de sus d e stin o s , a lo s  A u x ilia r e s  a d 
m in is tra tiv o s  in te rin o s d e l C a ta stro  
doña G lo r ia  G a rc ía  H errero s y  d o ñ a  
M a r ía  M a g d a le n a  P é re z  P a n a d e ro , 
a fe cto s  a la  D e le g a c ió n  d e  H a cie n d a  
de  M a d rid .

D e  O rd en  lo  d ig o  a  V . I . p a ra  su 
co n o cim ie n to  y  d e m á s e fectos.

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  de 1937.
P . D .,

J. P R A T  

S eñ o r D ire c to r  g e n e r a l de P r o p ie d a 
des y  C o n tr ib u ció n  te rr ito r ia l.

I l m o. Sr. : E n  uso de la s  fa c u lta 
des que m e con fiere  el a p a rta d o  d ) 
del a r tíc u lo  te rc e ro  del D e cre to  fe 
cha 27 de S ep tiem b re  d e  1936,

V e n g o  en a co rd a r  la  se p a ra ció n  
d e fin itiv a  d el se rv ic io , p o r  ab an d on o 
de sus d e stin o s , de los O fic ia le s  d e  se
g u n d a  c lase  d e l C u e rp o  T é c n ic o -a d 
m in is tra tiv o  d e l C a ta stro  d e  la  r iq u e 
za rú stica  don L u is  F ig u e r a s  F ig u e -  
ras y  don M an u el A lv a r e z  A lo n s o , 
a fe cto s a la  D e le g a c ió n  d e  H a cie n d a  
de M a d rid .

D e  O rd en  lo  d ig o  a V . I . para, su 
co n ocim ien to  y  d em á s efectos. 

V a le n c ia , 22 d e  F e b re ro  d e  1937.
P . D .,

J. P R A T  
S eñ or D ire c to r  g e n e r a l de P r o p ie d a 

des y  C o n trib u ció n  te rr ito r ia l.

I l m o. S r . : E n  u so  d e  la s  fa c u lt a 

des que m e con fiere  el a p a rta d o  d ) 
del a rtíc u lo  te rc e ro  d e l D e cre to  fe 
cha 27 de S ep tiem b re  d e  1936,



Gaceta de la República.- Núm. 58            27 Febrero 1937 999

V e n g o  en a co rd a r la  sep aración  
d e fin itiv a  del se rv ic io , p or abandono 
de su d estin o , a l J e fe  de N e g o cia d o  
de se g u n d a  c lase  del C u e rp o  T é c n i
c o -a d m in is tra tiv o  d e l C atastro  d e  la  
riq u eza  u rb a n a  don M an u el V illa -  
n u e v a  C a lle ja , a fecto  a la  D e le g a c ió n  
de H a cie n d a  d e  M ad rid .

©e O rd en  lo  d ig o  a V . L  p a ra  su 
c o n o cim ie n to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  de 1937.

P . D .,  ^
J. P R A T  

S eñ o r D ire cto r  g e n e ra l de P ro p ie d a 
des y  C o n trib u ció n  te rr ito ria l.

I l m o. S r . : E n  uso de la s fa c u lta 
des qu e  m e con fiere el a p artad o  d) 
d e l a rtíc u lo  te rce ro  del .D ecreto fe 
ch a  27 de S ep tiem b re  d e  1936,

V e n g o  en a co rd a r la  sep aració n  
d e fin itiv a  d e l se rv ic io , p or ab an d o
no de sus destin os, a los A u x ilia re s  
a d m in is tra tiv o s  in terin o s d e l C a ta s
tro don A d o lfo  A v i l a  L lo p is  y d oñ a 
B dlar R u íz  de V e la sc o  y  U rd a m p ille-  
ta , a fe cto s a esa D ire cc ió n  g e n e ra l y 
a cc id e n ta lm e n te  en la  D e le g a c ió n  de 

H a cie n d a  d e  M ad rid .
D e  O rd en  lo  d ig o  a V . I . p a ra  su 

c o n ocim ien to  y  d em á s efectos. 

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  de 1937.
P . D ./

J. P R A T  
-S eñor D ire c to r  g e n e ra l d e  P r o p ie d a 

des y  C o n trib u ció n  te rr ito ria l.

I l m o. S r . : E n  uso de la s fa c u lta 
des que m e con fiere el a p a rta d o  d) 
del a r tíc u lo  tercero  d e l D e cre to  fe 

cha 27 de S ep tiem b re  de 103Ó,
V e n g o  en a co rd a r  la  sep aració n  

d e fin itiv a  d e l se rv ic io , p o r aband on o 
de su d e stin o , a l A u x il ia r  a d m in is tra 
tiv o  in terin o  del C a ta stro  don  F é lix  
R o ca  O rte g a , a fecto  a esa D ire cc ió n  
g e n e r a l y  a cc id e n ta lm e n te  en l a  D e 
le g a c ió n  d e  H a cie n d a  d e  M ad rid .

D e  O rd en  lo  d ig o  a V . I , p a ra  su 
co n o cim ien to  y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 22 de F e b re ro  de io \ y .

P . O ,,
J. P R A T  

S eñ or D ire cto r  general, de  P ro p ie d a 
des y  C o n trib u ció n  te rr ito ria l.

E x cm o . S r . : E ste  M in isterio , a cce 
d ien d o  a lo  so lic ita d o  p o r el A lfé re z  
de C a ra b in e ro s d o n  A n to n io  A lv a re z  
R a m íre z , h a  resu e lto  d e ja r .s in  e fecto  

/ el in g re so  con ced id o  a l m ism o en el 
exp resad o  In stitu id , segú n  O rden de

13 de  E n e ro  ú ltim o  ( G A C E T A  n ú m e
ro 15 ), p or ser los deseos del in te 
resado v o lv e r  n u eva m en te  a la  p la n 
t illa  de A lfé re c e s  P ra c tic a n te s  d e  S a 
n idad  M ilita r .

L o  com u n ico a  V . E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  efectos co n sig u ien tes. 

V a le n c ia , 26 de F e b re ro  d e  1937.
P .  D .,

J O S E  A L I S E D A

S eñ or...

E x cm o . S r . : A c ce d ie n d o  a lo  soM- 

c itad o .p or e l A lfé r e z  de C arab in ero s 
con destin o en la  C o m a n d a n cia  de 
A lic a n te , do n  L u is  F e rre r  M artín ez , 

E ste  M in isterio  ha resu elto  co n ce 
d e rle  el retiro  p a ra  V illa jo y o s a , de  
d ich a  p ro v in c ia , con los 90 cén tim os 
del su eldo de Capifeán, o sean  562'*50 
pesetas m en su ales, p o r re u n ir la s  con- 
dici@nes que d eterm in a  la  L e y  de 9 
de M arzo de  1932 (C . L . n ú m ero  12 7), 
d isp on ien d o que p o r fin del m es a c 
tu a l sea dado de b a ja  en el In stitu to  

a que p erten ece.
L o  com u n ico  a V . E . p a ra  .su co

n ocim ien to  y  cu m p lim ien to .
V a le n c ia , 26 de  F e b re ro  de 1937.

P . D .,
J O S E  A L I S E D A

S eñ or...

E x cm o . S r . : A cce d ie n d o  a  lo  so li
citad o p or el T en ie n te  de C a ra b in e 
ros, con d estin o  en la  C o m an d a n cia  
de A lic a n te , don  F ra n c is co  M artín ez 

M eca,
E ste  M in isterio  ha  resu elto  con ce

d erle  el retiro  p a ra  J á v e a , d e  d ic h a  
p ro v in c ia , con los 90 cén tim os d e l 
su eldo d e  C a p itá n , o sean 562*50 p e 
setas m en su ales, por re u n ir fa s  con 
dicion es que determ in a  la  L e y  de 9 
de M arzo de 1932 (C . L . n úm ero
127), d isp on ien d o que p or fin d e l m es 
actu a l sea dado d e  b a ja  en el I n s 
tituto a que perten ece.

L o  com u n ico a V . E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  cu m p lim ien to .

V a le n c ia , 26 de  F e b re ro  d e  1937.
P . D .,

J O S E  A L I S E D A

S eñ or...

E x cm o . Sr. : E ste  M in isterio , de 
con fo rm id ad  con lo p ro p u esto  p o r la  
C om isión  cread a  por el a rtíc u lo  se
gu n d o del D e cre to  de 10 de  O ctu bre  
de 1936 ( G A C E T A  n úm ero 28.5), ha 
aco rd ad o  p ro m o ver a l em p leo de S a r
ge n to , p or m éritos de g u e rra , a l C a 
bo d e  C arab in ero s de  M a r de la  C o 
m a n d a n cia  de A lm e ría  José P a sto r  
R o d ríg u e z , d ebien d o  d is fr u ta r  en el

em p leo que se le con fiere la  a n t i
g ü e d ad  de 15 de D ic ie m b re  d e  1936.

L o  com u n ico  a V . E . p a ra  su co
n ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 26 de F e b re ro  d e  1937.

P . D . ,

J O S E  A L I S E D A
S eñ o r...

I l m o. Sr. : E ste  M in isterio  h a  re 
su e lto  que el C o m an d a n te  de C a r a b i
n eros d o n  José Ja reñ o  H e rn án d e z, 

V aq u ero  p a se  d estin ad o  a la  C o m a n 
d a n c ia  d e  M ad rid  de  d ich o  In stitu to , 
de segu n d o  J e fe .

L o  que se c o m u n ica  a V . I . p a ra  
su con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 26 d e  F e b re ro  d e  1967. .

P . D .,

J O S E  A L I S E D A  

S eñ or S u b se cretario  de este  M in iste 
rio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E x cm o . Sr. : P o r  re u n ir la s co n d i
ciones que d e te rm in a  la  O rden  c ir c u 

la r  d e  4 d e  D ic ie m b re  ú ltim o  ( G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  n ú m e

ro 3 4 1),
H e resu elto  con ced er el t ítu lo  de  ¡Pi

lo to  m ilita r  de A e ro p la n o  a l p erso n al 
d e  A v ia c ió n  m ilita r  que a co n tin u a 
ción se exp resa , con las a n tig ü e d a d e s 
que se s e ñ a la n :

A lfé r e z  m ecán ico  don  Jen aro  Cst- 
m ach o G o n zález, a n tig ü e d a d  de 17 d e  
F e b re ro  de 1937.

A lfré e z  m ecán ico  do n  R am ó n  D* 
O cón R iv e r a , ídem  de 18 de F e b re 
ro de 1937.

B r ig a d a  don L e o p o ld o  M o rq u illas  
R u b io , ídem  d e  6 de F e b re ro  d e  1937.

S a rg e n to  d o n  José F lo r e s  M ira n 
da, ídem  de 17 d e  F e b re ro  d e  1937.

S a rg e n to  don  A n to n io  L ló re n te  C a 
sado, ídem  de 18 de F e b re ro  d e  1937.

S a rg en to  don José M artín ez  M a rtí
nez, ídem  ídem .

S a rg en to  don A n ton io  S o le r  S a lv a  
dor,v ídem  d e  21 de F e b re ro  de 1937.

S a rg en to  don José D ié g u e z  E s p u n y , 
ídem  ídem .

S a rg en to  don B a rto lo m é  M u n u era  
V e ra , ídem  ídem .

S a rg e n to  don José D ie z  T e je d o r , 
ídem  ídem .



1000 27 Febrero 1937  Gaceta de la República.-Núm. 58

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 24 de Febrero de 1937. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : Con arreglo a lo dis
puesto en la Orden circular de 4 de 
Diciembre último (G A C E T A  D E L A  
R E P U B L IC A  número 341),

He resuelto conceder el empleo de 
Sargento de Aviación a los indivi
duos que a continuación se expresan, 
con la antigüedad que a cada uno se 
le señala, que*es la de la fecha por 
la que obtuvieron el título de Piloto 
militar de Aeroplano, surtiendo efec
tos administrativos esta disposición 
de primero de Marzo próximo.

Don José Flores Miranda, antigüe
dad de 17 de Febrero de 1937.

Don José Martínez Martínez, ídem 
de 18 de Febrero de 1937.

Don José Diéguez Espuny, ídem de 
21 de Febrero de J.937.

Don Bartolomé Munuera Vera, 
ídem ídem.

Don José Diez Tejedor, ídem id.
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, 24 de Febrero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

Excmo. S r . : He resuelto causen al
ta en Aviación como movilizados, 
mientras duren las circunstancias ac
tuales, los Pilotos de Aeroplano don 
Jaime Camarasa Lluellas y don Fran
cisco Fullá Esteban, que desde el co
mienzo de la  guerra civil se hallan 
prestando en Aviación los servicios de 
su especialidad, otorgándoles la ca
tegoría de Teniente, con la  antigüe
dad y efectos administrativos de pri
mero de Agosto pasado, y la de Ca
pitán, con la antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero del actual.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excm o. S r . : Por reunir las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 24 de Junio de 1928 (C. L. nú
mero 253),

He resuelto conceder el premio de 
efectividad de 500 pesetas anuales en 
el empleo de Teniente a don Juan 
Rodríguez García, desde primero de 
Agosto pasado, por llevar más de 2$ 
años de servicios, con abanos hasta 
Octubre siguiente, por haber obteni
do el empleo de Capitán, por Orden 
circular de 15 de Novi«mbre de 1936

(G A C E T A  número 323), con efectos 
administrativos de primero del mis
mo.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto cause a l
ta en Aviación, como movilizado, 
mientras duren las actuales circuns
tancias, el Radio civil don Eduardo 
Muñiz y Llamas, otorgándole la ca
tegoría de Brigada, con la antigüedad 
y efectos administrativos de primero 
de Marzo próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : He resuelto conceder 
el título de Ametrallador bombarde
ro ai Sargento de Aviación don E n
rique García (Palacios, con la anti
güedad de ó del actual, fecha en que 
reunió las condiciones reglamenta
rías.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

Excmo. S r . : Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo sexto del Decre
to de 2 de Septiembre de 1936 («Dia
rio Oficia!» de Guerra número 174),

He resuelto conceder el título de 
Observador de Aeroplano a don José 
Alfonso Ors Martínez y don Manuel 
Rodríguez González, otorgándoles el 
empleo de Brigada, con la antigüe
dad de 18 y 29 de Diciembre último, 
respectivamente, que es la misma que 
se les asigna como Observador, y 
efectos administrativos de primero de 
Enero del año actual, como compren
didos en e! artículo cuarto del citado 
Decreto.

Estos Suboficiales deberán ser cla
sificados en el empleo de Sargento 
con la antigüedad y efectos adminis
trativos de primero de Noviembre del 
año último, en cuya fecha fueron 
nombrados alumnos del curso de Ob
servadores, y prestarán sus servicios 
en la situación de «movilizado» en. 
Aviación militar mientras duren las 
circunstancias actuales.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 25 de Febrero de 1937. 
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...
------XXX-----------

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDENES

Al reiterar a todos los hoteles, fon
das, casas de huéspedes y particula
res que los reciban, la orden de que 
los viajeros se inscriban necesaria
mente en el correspondiente boletín 
que ha de ser comunicado a la Direc
ción general de Seguridad, no se hizo* 
excepción alguna; a pesar de ello, 
han llegado al Ministro de la Gober
nación informes, según los cuales, in
vocando la  personalidad de m ilicia
no o de militar, hay quienes tratan de 
eludir la obligación de su inscrip
ción. No puede haber una situación 
de privilegio para nadie en relación, 
eon estas m edidas.'Por ello,

Vengo en disponer:
Primero. La obligación de llenar 

la hoja -de inscripción en hoteles, fon
das y casas de huéspedes y la de dar 
cuenta a la Dirección genera! de Se
guridad, los particulares que alberga
ran a personas que no figuren en el 
padrón del propio domicilio, alcanza 
a todos los ciudadanos españoles, 
cualquiera que sea su condición, pro
fesión o calidad.

Segundo. La obligación señalada 
en el artículo anterior ha de ser cum- 
pida, cualquiera que sea el tiempo de 
permanencia de! viajero en el lugar 
del hospedaje.

Tercero. Los militares, cualquiera, 
que sea su graduación, y las M ilicias, 
han de exhibir la  documentación que 
les acredite como Militares o como Mi
licianos ; han de exhibir asimismo el 
documento que justifique el motivo 
de su viaje, y cuando éste fuese con
secuencia de un permiso para ej des
canso, exhibirá necesariamente la 
autorización del Jefe de La Unidad a 
que pertenazca, demostrativa del ex
presado permiso y de su duración.

Cuarto. Los directores o responsa
bles de hoteles, fondas, pensiones y 
casas de huéspedes quedan obligados 
a poner en conocimiento de la Direc
ción general de Seguridad en V alen
cia y de los Gobernadores civiles en 
provincias, la permanencia de las per
sonas citadas en ios dos artículos an
teriores cuando aquélla exceda deí 
tiempo que figure en el permiso ex
tendido por eD.Jefe de la Unidad.

Quinto. La Dirección general de 
Seguridad y los Gobernadores civiles 
en su caso damn cuenta a este Minis
terio de los casos que observen de 
incumplimiento de estas instrucciones 
y enviarán una copia a las autorída-
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des m ilitares a los oportunos efectos.
Sexto. Cuando la personalidad de

clarada en el correspondiente boletín 
de inscripción no corresponda a la 
que la  docum entación acredite, los 
directores o responsables de los esta
blecim ientos ya citados quedan obli
gados a requerir el au xilio  de la auto
ridad para que proceda a la deten
ción de las personas que incurran en 
la  fa lta , a las cuales les serán a p li
cadas las sanciones correspondientes.

V a len cia , 26 de Fébrero de 1937.
A . G A L A R Z A

A l dictarse la Orden m inisterial de 
22 de Febrero del corriente año, que 
apareció en la G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L I C A  del día 23 del mismo mes 
y año, referente a normas interpreta
tivas del Decreto de 26 de Diciem bre 
de 1936, se quiso que la prohibición 
de ser elegibles los miembros de los 
disueltos Comités de las fuezas de
pendientes de este M inisterio, para 
representantes en el Consejo N acio 
nal de Seguridad, fuese tam bién pro
hibición para pertenecer a los Con
sejos P ro vin ciales, ya que a los m iem
bros de los -expresados Com ités, se 
les concede en cambio la  facu ltad  na
tural que por el momento no tienen 
ios individuos pertenecientes a  los 
Cuerpos disueltos y  que no tendrán 
hasta que no esté constituido el Cuer
po de Seguridad.

P or ello, y como aclaración  a dicha 
O rden, se d icta  la  siguiente disposi
ción :

A rtícu lo  único. E l párrafo últim o 
del artículo segundo de la  Orden de 
22 de Febrero de 1937 se enriende 
a plicab le  a los representantes de los 
Conspjos P rovin ciales, que no podrán 
serlo los miembros de los Com ités, 
que precisam ente son los electores de 
dichos representes.

V a len cia , 26 de Febrero de 1937.
A , G A L A R Z A

Excm o. Sr. : Este Ministerio ha de- 
nido a bien disponer que las Ordenes 
de este departamento insertas en las 
G A C E T A S números 338 y ?2, correspon
dientes a los días 3 de Diciembre de 
1936 y 22 de Enero anterior, por las que 
se confiere el empleo superior inmedia
to al personal de ese Instituto, se con
sidere rectificada por lo que respecta 
al Sargento D. José Muñiz González y 
Cabo Arturo Felipe Palacios, compren
didos en la relación de la G ACETA nú
mero 33S, y  de los Cabos Valerio Garín 
H idalgo, Máximo Atroyo Buisan y  Juan

Charquero C-ila por lo que ala relación 
inserta en la G ACETA  número 22 afec
ta, en el sentido que se llaman como 
queda dicho en vez de como en aqué
lla se consignaba.

Lo digo a Y . E. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 24 de F e
brero de 1937.

P. D.,
GARLOS RU BIERA  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nación al Republi cana.

Excmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el Guardia de la Comandan
cia de Almería, de ese Instituto, Fidel 
Segovia Fernández,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la rescisión del compromiso que 
tiene contraído en dicho Instituto, de
biendo causar baja en el mismo por fin 
del presente mes y cursarse a la D i
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas la correspondiente propuesta 
de haberes pasivos.

Lo digo a V, B . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 25 de 
Febrero de 1937.'

P. D.,
CARLO S R U BIER A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

E x cmo. vSr. : Este Ministerio lia te
nido a bien disponer que el Teniente 
de ese Instituto, con destino en el cuar
to Tercio, D. Pedro Gay Montero, pa
se a situación de «reemplazo por he
rido», a partir de 30 de Noviembre 
próximo pasado, con residencia en Ma
drid, en las condiciones que determi
na el artículo octavo del Decreto de 5 
de Enero de 1933 (GACETA número 
ó), declarado vigente por el de 7 de 
Septiembre de 1935 (GACETA número 
253), quedando agregado para haberes, 
documentación y demás efectos al cuar
to Tercio a que pertenecía.

Lo digo a V . B. para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 25 de F e
brero de 1937.

P. D., 
CARLO S RUBIERA 

Señor Inspector general de la Guardia^ 
Nárional Republicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto que la Orden de este departa
mento de 12 del actual, publicada en la 
G ACE TA  número 44, por la que se dis
ponía el pase a situación de «reempla
zo por herido» del Teniente de ese Ins

tituto D. Bienvenido Acitores Arnaiz, se 
entiende rectificada en el sentido de 
que se llama como queda dicho, y 110 
como en aquélla se consignaba, asi co
mo queda agregado para haberes, do
cumentación y demás efectos al cuarto 
Tercio y 110 ai 14.0 como también en ia 
misma se ordenaba.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 25 de F e
brero de 1937.

P. D.,
CARLO S R U BIER A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Por haber dejado de 
justificar su existencia e ignorarse el 
paradero durante más de dos meses del 
Capitán y Teniente de la Guardia Na
cional Republicana D. Guillermo Pal
mer Balagner y D. Egdutiio Arcomida 
Berzosa., respectivamente,

Este Ministerio ha resuello causen 
baja definitiva en el servicio activo, 
por fin del presente mes, como com
prendidos en la Orden de 13 de Marzo 
de 1900 (C. L. número 52).

Lo digo a V. E. paña su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 25 de F e
brero de 1937.

P. D.,
CARLO S RU BIERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo: Sr. : Encontrándose al esta
llar el movimiento subversivo en uso üe 
licencia, por enfeimo, en Teruel, ca
pital dominada por los facciosos, el 
Teniente de ese Instituí:a, con desti
no en la Comandancia de Valencia in
terior, D. José Valero Gómez,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja definitiva en el servicio activó sin 
perjuicio de la resolución que en su 
día pudiera recaer, de justificar debida
mente la falta de incorporación a su 
destino de plantilla y la no participa
ción en el movimienlc.

Lo digo a V . E. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 25 de Fe
brero de 1937.

P. D., 
CA R LO S RU BIERA 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Este -Ministerio ha te
nido a bien conferir los destinos o si
tuaciones que se indican a los Oficiales 
de ese Instituto comprendidos en la si-
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•guíente relación, que principia con don 
Germ án Ollero Morente y term ina con 
I). León M artín Alonso.

Lo digo a V. F . para su conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 25 de F e 
brero de 1937.

P. D.,
C A R LO S R U B IE R A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Relación que se cita

Capitanes :

D. Germán Ollero Morente, de «dis
ponible forzoso» en M adrid y agregado 
para haberes, documentación y  demás 
efectos a la Inspección general, a la 
misma situación, con residencia en B il
bao, quedando agregado para haberes 
a la Comandancia de Vizcaya y  para do
cumentación y  demás efectos al 22.0 
Tercio, continuando prestando sus ser
vicios en el frente de Vizcaya, donde se 
encuentra.

D. Eugenio G arcía Gunilla, de la In s
pección general a la Comandancia de 
Vizcaya, en comisión, continuando 
prestando sus servicios en el frente de 
Vizcaya, donde se encuentra.

Tenientes :

D. Juan  V ega Ram allo, del Parque 
M óvil, en comisión, a la Comandancia 
de Vizcaya, en igual concepto, conti
nuando prestaiftlo sus servicios en el 

frente de Vizcaya, donde se encuentra.
D. M atías Sánchez Montero, del 4.0 

Tercio a la Comandancia de V izcaya, en 
comisión, continuando prestando sus 
servicios en el frente de esta provincia, 
donde se encuentra.

D. Carlos Tenorio Cabanillas, de «dis
ponible forzoso» en M adrid y  agregado, 
para haberes, a la Comandancia de esta 
provincia y  para documentación y  de
más efectos al prim er Tercio, a la  m is
ma situación, con residencia en Bilbao, 
quedando .agregado, para haberes, a la 
Comandancia de Vizcaya y  para docu
mentación y demás efectos al 22.0 T er
cio, continuando prestando sus serv i
cios en el frente de Vizcaya, donde se 
encuentra,

A lféreces :

D. Antonio Poyatos Ortega, del 14 .0 
Tercio, en comisión, a la Comandancia 
de Vizcaya, en igual concepto, conti
nuando prestando sus servicios en el 
frente de esta provincia, donde se en
cuentra.

D. Jacinto Barceló Ochogavía, de la 
Comandancia de Jaén  a lá de Vizcaya, 
en comisión, continuando prestando sus 
servicios en el frente de esta, provincia, 
donde se encuentra.

D. Antonio Senosaín Ezquerró, de la 
suprimida Comandancia de Oviedo a la 
de. Santander, en comisión.

D. Bm ilio Ruíz de Alejo y R ojas, del 
1 4 .0 Tercio, en comisión, a la Coman
dancia de Vizcaya, en igual concepto, 
continuando prestando sus servicios en 
el frente de esta provincia, donde se en
cuentra.

D. Ignacio Vecina Bsteban, de la su
prim ida Comandancia de Burgos a la 
de Santander, en comisión.

D. León M artín Alonso, del 14 .0 T er
cio, en comisión, a la Comandancia de 
Vizcaya, en igual concepto, continuan
do prestando sus servicios en el frente 
de esta provincia, donde se -encuentra.

MINISTERIO DE TRAB AJO 
Y PREVISION

O R D E N E S

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo segundo del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936, y  de 
acuerdo con la propuesta del Pleno de 
la Junta Nacional contra el Paro,

E ste  M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Secretario de la expresada Ju n 
ta al funcionario de este departamento 
D. Jerónim o Mallo Núñez.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 19 de 
Febrero de 1937.

A. D B  G R A C IA  
Señor Presidente de la Junta Nacional 

contra el Paro.

Habiéndose padecido error en la Or
den de este departamento de 9 del co
rriente, inserta en la G A C E T A  del día 
1 1 ,  se publica de nuevo debidamente 
rectificada :

I lmo. Sr. : Por no haberse posesio
nado dentio del plazo legal del cargo 
de Delegado proviacial de Trabajo de 
Albacete, para el. que fué nombrado, don 
Juan  Echevarría  M arcaida, por Orden 
de 26 de. Diciembre último, inserta en 
la G A C ET A  de 5 de Enero próxim o pa
sado,

E ste  M inisterio ha tenido a biem de
cretar la cesantía del expresado fu ncio-' 
nario como tal Delegado de Trabajo.

Lo  que comunico a V , I. para .su co
nocimiento y  efectos. Valencia, 9 de 
Febrero de 1937.

A. D E  G R A C IA  

Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: E n  atención a las cir
cunstancias actuales y m ientras no se 
resuelva lo contrario,

Este M inisterio ha dispuesto que las 
Cajas generales de Ahorro popular sus
pendan indefinidamente, a partir de la 
publicación de esta Orden en la G A C E 
TA D E L A  R E P U B L IC A , la realización 
de almonedas de prendas empeñadas en 
sus Secciones de Montes de Piedad.

Lo que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 24 de 
Febrero de 1937.

R . LAM O NED A 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O RD EN

I lmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (G A CETA  del 8), y  previos los 
inform as emitidos por las Juntas Cali
ficadoras M unicipales y Jun ta Provin
cial de Valencia, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este D e
creto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elem en
tos que han sido clasificados como ene
migos del régim en y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se contrae 
el artículo prim ero del Decreto de 7 
de Octubre próxim o pasado.

Relación que se detalla 
R afael Fernández de Henestrosa y 

Salabert, ex  duque de Santo Mauro, tér
mino municipal de Señera.

Casilda Salabert y Arteaga, ex  du
quesa de Santo Mauro, ídem.

Lo que comunico a V. J. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. V a 
lencia, 25 de Febrero de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  
Señor Director del Instituto de R e fo r

ma Agraria.

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O R D EN

I l mo. S r . : V ista  Ja  in stan cia  sus
crita por el O ficial d e l Cuerpo T é c 
nico-adm inistrativo  de -este M in iste
rio don M igu el R o ja ls  E sc r ib á , so li
citando p ró rroga de un m es a la  l i 
cencia que por enferm edad d isfru -
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taba y le fue concedida en 16 de Di
ciembre pasado.

Visto asimismo el certificado mé
dico que acompaña y él informe fa
vorable de su Jefe inmediato.

Considerando que está perfectamen
te justificada íá petición, según el cer
tificado médico acreditativo de la per
sistencia de la dolencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
son ceder a den Miguel Ro jais Escri
ba pórrroga de un mes a la licencia 
que por enfermedad disfrutaba, con 
mpdio sueldo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 al 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
*918 y Real orden de 12 de ¡Diciembre 
de 1924, que empezará a computarse 
a partir del día 10 de Diciembre pa
sado, fecha en que expiró la licencia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
P. D.,

P. CAÑE 
Señor Subsecretario de este -Ministe

rio.

 ------32CC——

M IN IS T E R IO  D E S A N ID A D  

Y A S IS T E N C IA  SO CIA L

ORDENES 

Disuelta la Union Farmacéutica 
Nacional por Decreto de 30 de Julio 
de 193Ó, es obligada la liquidación de 
sus actividades, para lo cual, y en 
aplicación del ¡Decreto citado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya upa Comisión, 
integrada por el .Presidente, Secreta
rio y Tesorero del Colegio Oficial 
Farmacéutico de Madrid y por el Pre
sidente, Secretario y Tesorero de la 
Unión Farmacéutica Nacional, y w  
ya Comisión llevará a efecto 
dación de la entidad referida, con 
arreglo a las normas siguientes;

Primera. En el plazo de 48 horas 
de notificada lia constitución de la Co
misión referida al Tesorero de la en
tidad disuelta, éste hará, entrega de 
les fondos existentes en su poder y 
en cuenta corriente en entidades ban
cadas al Pleno de Ja Comisión, así 
como de una relación de créditos a 
favor y en contra de la Upión Far
macéutica Nacional.

rio, para su custodia, al Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de Madrid.

Tercera. Con los fondos existen
tes, la Comisión liquidadora procede
rá al pago de los créditos de todo gé
nero que hubiera contra la Unión 
Farmacéutica Nacional en su totali
dad, si para ello hubiese cantidad su
ficiente, y proporcionalmente, en ca
so contrario. *

Cuarta. Las entidades bancarias 
en las que existan fondos en cuenta 
corriente a favor de la entidad di- 
suelta, deberán entregar los saldos re
sultantes, atendida la finalidad a que 
estas sumas se destinan, contra talón 
firmado por tres miembros de la Co
misión designados en e'l seno de la 
misma.

Valencia, 2.5 de Febrero de 1937.
FEDERICA MONTSENY 

" Ilustrisimo señor Subsecretario de es
te M misterio.

Creadas por la guerra circunstan
cias especiales en gran número de ciu
dades y puebles,, caracterizadas espe
cialmente por el traslado de grandes 
masas humanas, motivado por la mo
vilización por la evacuación forzosa 
de grandes núcleos de población ci
vil, con peligro de provocar o favore
cer condiciones propicias a la presen
tación de epidemias o al recrudeci
miento de determinadas endemias, y 
con el fin de alejar o anular tales pe- 
ligros,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Por las autoridades de la 
Sanidad Nacional se ejercerá una es
pecial vigilancia sobre 'los individuos 
y colectividades trasladadas de unas 
a otras jpobladones y sobre los me
dios utilizados para su transporte, so
bre todo en cuanto tenga relación con 
la posibilidad de trasmisión de en
fermedades infecciosas y parasitarias,

ti colares, estaciones, y organizarás 
brigadas que cuiden especialmente la 
balneación, despiojamiento y aseo del 
individuo y ropas que lo precisen, 
atendiendo de modo particular que es
tas prácticas se realicen, sobre todo, 
en hospitales, refugios, albergues, 
cuarteles, cárceles y cuantos lugares, 
en fin, alberguen colectividades.

Cuarto. Cuidarán igualmente las 
autoridades sanitarias de propagar y 
extender las prácticas de higiene y 
limpieza, sus ventajas y las técnicas, 
eligiendo entre éstas, sobre todo, la 
aplicación individual y señalando pre
ferentemente las más sencillas, efi
caces y económicas.

Quinto. Cuando hiciesen falta, pe
dirán a los organismos centrales los 
créditos estrictamente necesarios para 
obras y material indispensable y da
rán cuenta mensualmente -de las cam
pañas efectuad es, de sus resultados e 
incidencias.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
P. D.,

J. MESTkE 
Señor Subsecretario. de este Minis

terio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Decreto de la Presidencia de! 
Consejo de Ministros de 21 de No
viembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Eulogio Ruíz Carras
co, Delegado de Asistencia social en 
Ciudad Libre, Presidente d-eil Consejo 
Provincial.

Lo digo a V*. para su conocimien
to y efectos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937, 
FEDERICA MONTSENY 

Señor Subsecretario de esto Minis
terio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Decreto de la (Presidencia de! 
Consejo de Ministros de 21 de No
viembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Jorge J. Bravo He
rrero, Delegado de Asistencia social 
en Albacete, Presidente del Consejo 
Provincial.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 25 de Febrero de 1937.
FEDERICA MONTSENY 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

— -XXX" -
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ADMINISTRACION 

CENTRAL

TRIBUNAL  DE GARANTIAS 
CO N STITU CIO N ALES

EDICTOS

En el recurso de amparo numero 
i„099, interpuesto ante la Sección (Pri
mera de este Tribunal por Lrescen- 
cio López Moreno, ha recaído senten
cia, cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice a s í: «Por todo lo 
cual la Sección Primera del Tribunal 
de Garantías Constitucionales falla 
que procede reeh.azar la reclamación 
formulada por Crescendo López Mo
reno contra resolución de la Comisión 
revisora de despidos por ideas o huel
gas políticas de Toledo, de fecha seis 
de Mayo último, que condenó al re
currente a la readmisión e indemni
zación en la cantidad de ochocientas 
veintiocho pesetas al obrero Vicente 
Robledo Tala-vera, declarando no ha
ber lugar a este recurso de amparo. 
•Expídase certificación literal de esta 
sentencia y remítase a la Comisión 
revisora a la que, se hace referencia. 
Así lo acuerdan y firman.»

Y  no habiendo podido ser notifica
da al interesado la, referida sentencia, 
por ignorarse su paradero e-n el do
micilio que tenía señalado para oír 
notificaciones, se publica el presente 
edicto en la ¡G ACETA D E L A  R E 
P U B L IC A  y demás lugares de cos
tumbre para que sirva de notificación 
legal al interesado en el recurso- a 
que se hace referencia.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.—  
E l Secretario de la Sección, Carlos 
Sanz Cid.

En el recurso de amparo numero 
i.coó, interpuesto ante la Sección Se
gunda de este Tribunal por don Ma
nuel Mancebo Muñoz, Gerente de La,. 
Vega Azucarera Granadina, ha recaí-, 
do sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice a s í : «Por 
todo lo cual la Sección Segunda de! 
Tribunal de Garantías fa lla : Que prop
ende rechazar la reclamación formu
lada por don Manuel Mancebo Mu
ñoz contra resolución de la Comisión 
revi-sora de despidos de Granada, fe- 
bha diez y ocho de Abril ultimo, por 
la que se condenó al recurrente a la 
readmisión e indemnización a Ma
nuel Aranda y veintiún obreros más, 
confirmándola plenamente. Expídase 
Certificación, literal de mi letítcndá

y remítase a lá Comisión revisora de 
despidos de Granada. Así se acuerda 
y firma.» ;

Con idéntico fal'lo ha sido resuelto 
el recurso número 1.012 interpuesto 
por el mismo señor Mancebo Muñoz 
contra resolución de la propia Comi
sión revisora de Granada, por la que 
se ordenó la readmisión del obrero 
Manuel Sánchez R^gil y otros.

Y  no habiendo podido ser notifica
das al interesado las dos referidas 
sentencias, por ignorarse su parade
ro en el domicilio que tenía señala
do para oír notificaciones., se publica 
el presente edicto en la G A C E T A  D E  
L A  R E P U B L IC A  y demás lugares 
de costumbre para que sirva de no
tificación legal al interesado en los 
recursos a que se hace referencia.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.-^- 
E 1 Secretario .de la Sección, Carlos 
Sanz Cid.

En el recurso de amparo número 
1.087, interpuesto ante la Sección 
Primera de este Tribunal por Fran
cisco Pérez Martín, en nombré y re
presentación de Juan Ve lase o P ala
cios, ha recaído sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, d i
ce a s í: «(Por todo lo cual- 3a Sección 
Primera del Tribunal de Garantías 
Constitucionales falla que procede 
rechazar la reclamación formula
da por Francisco Pérez Martín, 
en nombre y representación de Juan 
Velasco Palacios, contra resolución 
de la Comisión revisora de despidos 
por ideas o huelgas políticas de T o
ledo, de fecha veintinueve de Mayo 
último, que condenó al recurrente a 
la readmisión y pago de determina
da cantidad, en concepto de indem
nización, al obrero Perfecto Andú- 
jar Domínguez, declarando no haber 
lugar a este recurso de amparo. E x
pídase certificación literal de esta 
sentencia y remítase a lá Comisión 
revisora a la que sé hace referencia. 
Así lo -acuerdan y firman.»

Y  no habiendo podido ser notifica
da al interesado la  referida senten
cia, por ignorarse su paradero en el 
domicilio que tenía, señalado para, oír 
notificaciones, se publica el presente 
edicto en la G A C E T A  D E  L A  R E 
P U B L IC A  y demás lugares de eos-, 
lumbre para que sirva de notificación 
legal al interesado en el recurso a que 
se hace referencia.

Valencia, 22 de Febrero de 1937.—  

E l Secretario de la Secci'tn, Garlos 
Sanz Cid.

En los recursos de amparo cuyos 
números y recurrentes se expresan a 
continuación, interpuestos contra fa
llos de la Comisión revisora de des
pidos de Toledo, se ha abierto un*pla
zo de diez días para proposición de 
prueba, común a ambas partes:

Número 1.02.4, interpuesto por don 
Pabló V illarrubia; 1.042, por don F e
liciano Vlilam ayor; 1.044, por don 
Leopoldo Sánchez Cabezudo; 1.046, 
por don Claudio Hernández Sangui
no; 1.048, por don FederiGp Torres 
Esteban; 1.050, por don Pablo Bena- 
yas Muñoz; 1.052, por don Salvador 
de la Casa; 1.054, 1056, 1.058, 1.-060 
y 1.062, por don Antonio González 
Barros; 1.064, por don José Chinchón 
de la Casa; 1.066, por don Eugenio 
Marugán Esteban; 1.068, por don 
Baratista Sánchez; 1.070, por don Pafr- 
taleón Esperón; 1.072, por don B al
domcro V egué; 1.074, por don F eli
pe V egué; 1.076, por don José. Fer
nández; 1.078, por don Alfonso Fer
nández; 1.080, por don Martín V i
dales; 1.084, por don Leoncio Jimé
nez Fernández; 1.086, por don Jesús 
N ava Moreno; 1.090, por don M iguel 
Urdiales G arcía; 1.092, por don F e
lipe- Guerra T a la v e ra ; 1.094, ¡por <lon 
Gabriel Grande Cprrochano; 1.096, 
por don Rufino Izquierdo Muñoz; 
1.098, por don Híginio Á vila  Sánchez; 
1.100, por don Crescendo López Mo
reno; 1.102, por don Tomás Gómez 
Baquero; 1.104, por don Em ilio Fer
nández Colina; 1.106, por don Juan 
Rodríguez Nuñez; 1.110, por don Ce
sáreo Cerro Labrador; 1.112, por do
ña Juliana Carchenilla; 1.114, per 
don Germán Mignel Arenas.

Lo que para que surta los efectos 
de notificación legal se publica en la 
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A  y lu
gares de costumbre.

Valencia, 23 de Febrero de 1937.—  

E l Secretario de ia Sección, Cardos 
, Sanz Cid.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

A S U N T O S  JU R ID IC O S

E l Cónsul general de la Nación on 
Rabat comunica a este Ministerio él 
fallecimiento de los ciudadanos espa
ñoles siguientes:

Baldomcro* Camacho Trigo, natu
ral de Viilam artín (Cádiz'), fallecido 
en Rabat el 30 de Agosto de 1936..

Domingo Muñoz Tijeras* nafurái 
de Mncael (Alméxí£) y 

■ bat 'el 30 „ 4b
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Doña Isabel A frica  H oda Vázquez, 
natural de G razalem a (C ádiz), fa lle 
cida en R abat el 29 de Septiembre 
de 1936.

Virtudes Fernández López, natural 
de G ranada, fa llecida  en Rabat el 30 
de Septiem bre de 1936.

Fráncis.ca M oralez Cruz, natural de 
t e l i l l a  ( M á la g a ) fa l le c id a  en Rabat 
el 29 de ' Septiem bre de 193Ó.

A ndrea Miradles Balso, natural de 
O revílíente (A lican te), fallecida en 
R abat el 29 de Septiem bre de 1936.

A lfon so  V isiedo T odar, natural de 
Ceuta y  fallecido en R abat el 21 de 
Septiem bre de 1936.

Andrés R ubio G arcía, natural d-e 
Cádiz y fallecido en la carretera de 
R ábat a C asablanca él 21 de Septiem 
bre de 1936.

Serafina Fernández M ena, natural 
de R abat y  fallecid a  en dicha ciudad 
el 29 de Agosto de 1936.

M aría Benítez M uñoz, n atural de 
E l V alle  de A b d ala jiz  (M á lag a), fa 
llecida en R abat'-el 26 de Septiem bre 
de 1936.

Fernando E sp ejo  López, natural de 
T á n g e l y  íalleeido eñ Rabat el 9 de 
Octubre de 1936.

Arm ando Bino Sel-ler, natural de 
R abat y  fallecido  en dicha ciudad el 
23 de M arzo de 1923.

Luisa Fuentes, Barberá, natural de 
K en itra  (M arruecos), fa llecida  en R a 
bat el 18 de A b iil de 1929.

•Bartolomé Luciano A v ila  V alero , 
n atural de Rabat y  fallecido en d i
cha ciudad el 27 de Marz© de 1929.

Carm en G uerrero R uíz, natural de 
R abat y  fallecid a  en dicha ciudad ei 
31 de Julio de 1929.

M anuel V isuete Cortés, natural de 
R abal y. fallecido en dicha ciudad el 
30 de O ctubre de 1930.

E len a  G erm ana M ita  el a Pérez V i- 
G.en*e, natural de R abat, fallecida  en 
dicha ciudad el 20 de Diciem bre 
de 1930.

D olores Sánchez B enítez, natural 
de R abat y  fallecida  en dicha ciudad > 
él 18 de N oviem bre de 1931. A  • '

A ntonio F errer Sánchez natural de 
Khem isset (M arruecos), fallecido el 
4 de O ctubre de 1928.

G loria  F erraz Sánchez, natural de 
Khem isset (M arruecos), fallecida el 
4 de O ctubre de 1928.

C arlos A lb erola  M acia, natural de 
' Sale y fallecido en Rabat el año 1929.

M igu el de O ca Jim énez, natural de 
H u elga y  fallecido en Rabat el 16 de 
Npviembre de 193Ó.

E n riqueta Membrirt.es Pérez, nada
rá 1 de KenlLra (Marruecos’)'-, fallecida 
eL-iy d e  Julio  de igé'g. : 

ttftísfí'á CtyffgStte Wárs’ Práts, -

tur al de K enitra  (M arruecos) y  fa
llecida el 13 .d e  Julio de 1929.

Pedro de Gea G arcía, natural de 
Rabat y  fallecido el 12 de D iciem bre 
de 1929.

M aría L apierre Ram írez, natural de 
K enitra (M arruecos) y fallecida  el 12 
de Agosto de 1930.

Antonio G arcía, n atural de K en i
tra (M arruecos) y  fallecido el 27 de 
Agosto de 1930.

Juan ¿Antonio Cazorla Serrano, na
tural de K enitra (M arruecos) y  fa 
llecido el 11 de Julio de 1936.

Isabel M ontesinos M artínez, natu
ral de K enitra y  fallecida  en dicha 
ciudad e l 12 de N oviem bre de 1930.

M aría Luisa de Gea G arcía, n atu
ral de Souk^el-Tleta-du Gharb y  fa 
llecida .en M echra-Bel-K siri el 9 de 
Diciem bre de 1930..

F ran tisco  G alindo del R ío , natural 
de K enitra y fallecido en dicha ciu
dad el 12 de Diciem bre de 1930.

Antonio Ruíz Cordones, natural de 
Córdoba y  fallecido en Rabat el 26 
de N oviem bre de 1936.

M iguel G il C astilla , naturaj de Sa
le y  fallecido el 9 -de Marzo de 1931.

A n gela  Romero Moreno, natural de 
Rabat y  fallecida en K enitra el 18 de 
Agosto de 1930.

Pascuala A lberola G arcía, fallecida 
en Sale el 1 de Junio de 1931.

Luís Jiménez B arrera, natural de 
Siddi-Bou-Knadel y fa lle  cid o en Kan- 
sera de Beth (Zemmour) e*l 26 de 
A bril de 1931.

Antonio O rtega Ruíz, n atural de 
Rabat y fallecido el 22 de Septiem 
bre de 1931 en K enitra.

Bernardo A rriado G arcía, natural 
de La Línea (Cádiz) y fallecido eñ 
Rábat el 7 de D iciem bre de 1936.

Antonio Guadam uro Reyes, natural 
de M arrakech (M arruecos) y fa lle ci
do el 3 de Diciem bre de 1931 en. R a 
bat.

; La-uria F olgado A lvarez, natural de 
Mequinez y  fallecida el 28 de D iciem 
bre de 1921 en R abat.

M anuel Manzano Pérez, natural de 
G ranada y  fallecido en Rabat el 23 
de Febrero de 1931.

Bautista Ibáñez Jim énez, natural de 
Casablanca y  fallecido en K an sera del 
Bejh (Zemmour) el 19 de Julio  1931.

Francisco Carreras de la  T orre, na
tural de Andúja-r (Jaén) y  fallecido 
el 30 de D iciem bre de 1936.

P ila r  P elegrin a Maese, n atural de 
T án gel y falleeid,a el 6 de D iciem bre 
de 1936 en Port^Lyauteyí

M aría R a g ja  BernábeU Redondo, 
n&TnraJ de Aígeo&'ás y ’ ,
c\¿a e l 3Í $V dé

Lo que se hace público para aono- 
cimiento general.

V alen cia , 20 de Febrero de 1937.—  
E l Secretario gen eral, R. de U reña.

E l Cónsul general de la  N ación  en 
G ibraltar com unica a este departa
mento el fallecim iento de los ciuda
danos españoles s igu ien tes:

Doña Joaquina A lm agro , viuda dé 
C orral, natural de U beda, provincia 
de Jaén, y fallecid a  en G ibraltar el 
3 de Ene»ro últim o.

Don M iguel Chem izo, n atural de 
M álaga y  fallecido en G ibraltar e l 7 
de Enero últim o.

Doña Josefa M uñoz, n atural de G i
braltar y  fallecida en la  m ism a ciu
dad el 9 de Enero últim o.

Doña P ila r  Fernández, natural de 
G ibraltar y fallecida en dicha ciudad 
el 25 de Enero últim o.

Don José Segúra, natural de Mála
ga  y fallecido en G ibraltaE  el 29 de 
Enero pasado.

Lo que se hace público para co ct- 
cimiento general.

V alen cia , 20 de Febrero de 1937.-^ 
E 1 Secretario gen eral, R. de U reña.

E l Cónsul de la Nación en Marsella 
comunica a este Ministerio el falleci
miento de Saturnino Rodríguez García, 
natural de Valdepeñas y fallecido en 
Marsella el 18 de Junio de 1936.

Antonio Llidó Mena, natural de Oli
va y fallecido en Marsella el 13 de F e
brero de 1936.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Valencia, ,22 de F e 
brero de 1937.— F 1 Secretario general, 
R. de Ureña. ’

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  

T IM B R E

Resum en por provincias del papel 
de oficio que la  A uditoría de G uerra 
de la  T ercera  D ivisión  y la  Secreta
ría general de los T ribun ales y  Ju
rados Populares de M adrid conside
ran necesarios para el año 1937, se
gún los Presupuestos aprobados por 
este Centro.

P rovin cias N úm ero de p liegas

V alen cia 34.000
M adrid 280.000

T o ta l 314.000
Valencia* 2fo de Febrero d e  1937**-. 

E l Ü iréofbt geneija'h' Axtuxo Peun’án- 
¿éz. ■
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MINISTERIO DE MARINA 
Y  AIRE

Como resultado de instancia del Ca-, 
pitán de Infantería de Marina, rein
gresado provisionalmente en activo, 
don Joaquín Lascurain Barasategui, 
con destino en el Regimiento Na*val 
numero i, solicitando se aclaren los 
derechos, uniforme e insignias que le 
correspondan por haber obtenido en 
la situación de retirado extraordina
rio el empleo honorífico de Coman
dante,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Negociado de In
fantería de Marina y el dictamen de 
la Asesoría, ha resuelto desestimar di
cha solicitud, toda vez que, el único 
empleo que puede atribuirse al inte
resado en actividad es el efectivo de 
Capitán y que reingreso que obtu
vo tiene carácter provisional, confor
me determinó L? Orden de 17 de Oc
tubre de “Í936 (D. O. 213) ; teniendo 
en cuenta, además, que el empleo ho
norífico argüido fué una concesión de 
tipo especial y exclusiva para la si

tuación de retirado, derecho que no 
se merma al solicitante, pues volverá 
a su plenitud cuando se reintegre a 
la expresada situación, única en que 
le corresponde.

Valencia, 26 de Febrero de 1937. 
— El Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor jefe de la Sección de Perso

nal.
Señor Jefe de la Base Naval de Car

tagena.
.Señores...

PUBLICACION PRO VISIO N AL 
DE AVISOS A LOS NAVEGAN

TES

Servicio Hidrográfico de la Armada 
BUQUE-HIDROGRAFO «TO FIÑ O» 

DE LA FLO TA  R EPU BLICA N A  
GRUPO 3

Avisos del número 17 al 23 
Advertencia.— Las demoras son ver

daderas contadas desde o° a 360°, a 
partir del N«, en -el sentido del mo
vimiento de las agujas de un reloj.

Las relativas a luces,<incluso sus sec
tores de iluminación y de peligro se 
dan desde el mar, es decir, desde -el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes re refieren 
al meridiano de Greenwich. Los a l
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de si- 
cigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li
bro de Faros.

A bordo, Cartagena, 15 de Febrero 
de 1937.— El Jefe del Servicio, Fede
rico Aznar.

Se ruega a los navegantes, autori
dades de Marina, Jefes de Obras de 
Puertos y de Señales Marítimas infor
men inmediatamente a este Servicio 
Hidrográfico de cualquier corrección 
que deba afectar a sus publicaciones, 
de cuantos peligros para la navega
ción tengan noticia y de los proyec
tos de instalación, alteración o supre
sión de cualquier obra o señal ma
rítima.

Grupo número 3 .-15-, de Febrero de 1937

I N D I C E
Aviso Grupo Cosía L O C A L I D A D I N F O R M A C I Ó N

ESPAÑA
17 3 Aviso de generalidad.

G olfo d é  V izcaya

Pintado de las torres de los 
buques ingleses que nave
guen por el litoral español.

18 3

1

N .

1 '■ '

Avilés, Puerto abierto a la navega
ción.

AFRICA.—-E strecho d e  G ibraltar  -

19 8 N. Tánger.

Mar  Mediterráneo

Luz encendida. 
Balizas establecidas.

20 3 1 N Argel. Luz establecida. 
Nuevas sondas.

21 3 N . Túnez. Boya luminosa.
2 2 3 N . Túnez. Boya luminosa.

U . R . S . S . — Mar  N egro

23  !1 . » .11 1| Estrechó de Kertch. | Luces establecidas,
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Número 17

AVISO DE GENERALIDAD. ES- 
PANA

Pintado de lás torres de los buques 
ingleses que naveguen (por el litoral 

español
Encargado de Negocios Extranje

ros de la Gran Bretaña.
Con. objeto de evitar confusiones, 

los buques de guerra-ingleses que na
veguen por el litoral español llevarán 
pintadas en las torres franjas blancas, 
azules y rojas.
(Aviso núm. 17, 15 Febrero de 1937)

Número 18 
GOLFO DE VIZCAY9, ESPAÑA, 

COSTA N.
A V IL E S ,— Puerto abierto a la  nave

gación
Delegación Marítima de Gijón.—- 

Primero de Febrero de 1937.
A viso anterior, número 14 (T ). 

(Anulado).
D etalles: Desaparecidas las causas 

que aconsejaron cerrar el puerto de 
A vilés, vuelve a quedar abierto a la 
Navegación.
(AviSo núm. 18, 1$ Febrero de 1937) 

Cartas números 126 a y 64-1 A .—  
Derrotero de La Coruña al Río Bi- 
dasoa, P ág, 90.

Número 19

ESTRECHO DE GIBRALTAR, 
AFRICA, COSTA N,

T A N G E R .— Luz encendida, Balizas 
establecidas 

Avis aux N avigateurs número 199, 
París 1937.

Primero. Luz encendida, 
-Situación: Latitud: 35o 47* N .—  

Longitud; 5o 48' 15”  W .
D etalles: Luz fija roja^
Segundo. Boyas establecidas. 
Situación:
(a) Latitud: 35o 46* 50”  N .— Lon

gitud: 5o 4f  46”  W . Q
(b) Latitud: 35o 46’ 41”  —  

Longitud: 50 47’ 17”  W .
(c) Latitud: 35o 49* 33”  N .— Lon

gitud : 45® 457 13”  W .
L on gitud: 50 45’ 12”  W .
Tercero. Boya suprimida. Próxi

ma y al JEste de la boya c) ánteribr. 
(Aviso núm. 19, 15 Febrero de 1937) 

Cartas francesas números 1.701 y 
1.748.— Carta española número 959 A. 
— Cartas del Alm irantazgo inglés nú
meros 142, 1,912, 92 y 2.717.

Número 20 

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N*

A R G E L IA .— Puerto de ArgeL— Luz 
establecida.— N uevas, sondas 

Avis aux Navigateurs número 124, 
París 1937.

a) Luz establecida.
Situación: Latitud: 36o 45’ 46”  N. 

— Longitud: 30 04* i3 ,,8 E.
Detalles: Luz fija roja.
b) Nuevas sondas.

Situación:

8*7 mts. 36° 45’ 53^3 3o °4’ 04”  E.
7,8- mts. 37o 45’ 54”  N. 30 04' oon E.
8*2 mts. 36o 45’ 52**3 N. 30 04’ 0199 E.
(Aviso núm. 20, 15 Febrero de 1937) 

Cartas números 131 A , 158 A  y 800. 
— Cartas francesas números 5.617 y 
5.638.---Cartas Almirantazgo inglés 
números 2.555, 1*910 y 1.766.

Número 21 

M AR M E D IT E R R A N E O , A F R IC A , 
C O ST A  N .

T U N E Z .— Blanqo de Kerkenah.—  
Boya luminosa 

Avis aux Navigateurs número 14, 
París 1937.

Nombre y situación : Boya núme
ro o.— Latitud 35o 2% 8 N. L ongitud: 
i i °  17*, 6 E . (aproximada). ’ 

Detalles: Esta boya está dotada de 
una marca cilindrica negra.
(Aviso núm. 21, 15 Febrero de 1937) 

Carta francesa 4.235. Phares 248 D . 
Núm. 2.649, Instructions 360. P ági
na 349.— Carta Almirantazgo inglés 
número 249.

Número 22 
T U N E Z ,— Blanco de Biban.— Boya 

luminosa
Avis aux Navigateurs número 15, 

París 1937.
Nombre y situación: Boya de Ras- 

Zira.— L atkud: 33o 28- N . Longitud; 
ii°  23’ , 3 E. (aproximada).

D etalles: La marca de esta boya 
ha sido restablecida.
(Aviso núm. 22, 15 Febrero de 1937) 

Carta francesa número 4,247. Pha
res 248 D. Número 2.649. Instruc- 
tions 360. Pág* 364.

Número 23 
MAR NEGRO.—U. R. S. S., COS

TA S.
Estrecho de Kertch.— Yenikalé.— Lu

ces establecidas 
Avis aux Navigateurs número 142, 

(París 1937.
(Primero. Luz establecida. 
Situación: En el Cabo T akil.—-La

titud: 45o 06’ N .— Longitud: 36o 2f  
E. (aproximada).

D etalles: Destello azul cada 5 se
gundos (destello 0*5 de segundo, 
eclipse 4*5 segundos). Altura 16 me
tros. Alcance 7 millas. Torre con lis
tas negras sobre fondo blanco.

Segundo. Boyas luminosas estable
cidas.

a) Situación: Al S. E. y cerca de 
la roca ¡Spitfire.— Latitud: 45o orí N, 
— L ongitud: 36o 25* E. (aproximada),

D etalles: Destello rojo cada- 3 se
gundos (destello 'o*13 de segundo, 
eclipse 2*7 segundos). Alcance 2 mi
llas. La boya está pintada de rojo.

b) Situación: A l E. y cerca de 
un naufragio.— Latitud: 45o oó* N .—  
Longitud: 36o 31’ E. (aproximada).

D etalles: Destello verde cada 5 se
gundos (destello 0*5 de segundo, 
eclipse 4*5 segundos). Alcance 2 mi
llas. La boya está pintada de blanco 
y rojo.

c.) Situación: Al S. W . y cerca de 
la roca Marie Magdaleine.— Latitud : 
45o 03’ N .— Longitud: 36o 59' E f 
(aproximada).

Detalles: Destello blanco cada 3 se
gundos (destello 0*3 de segundo, 
«eclipse 2*7 segundos). Alcance 3 m i
llas. La boya está pintada de blanco 
y negro.
(Aviso nqm. 23, 15 Febrero de 1937) 

Phares 3,48 D. Núm. 2.238 f, 2.238 
e, 2.838 g y 2.342 m. Instructions 
357.— Páginas 134, 144 y 175.

Cartas francesas 1.718, Detroit de 
Kertch.— 1.849.— 5*°73*— 4-578.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto nombrar Jefe del Detall de, la 
Base N aval de Mahón, «desde la fecha 
«de su posesión, al Oficial segundo de 
Artillería destinado en dicha Base N a
val don Antonio Martínez Roldán.

Valencia, 26 de Febrero de 1937. 
— El Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe «de la  Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señor Jefe «de 'la Base N aval de Ma

hón.
Señores...

Excmo. S r .: Vista la instancia pre
sentada por el «OíiciaJl segundo de Ar
tillería don Gonzalo García May obre, 
así como el acta de reconocimiento fa
cultativo que se acompaña, y tenien
do en cuenta que la prórroga de los 
«dos meses de licencia «por enfermo 
que disfruta han terminado el día 5 
de Febrero corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle :su pase a lia situación de 
((.reemplazo por enfermo» para Bar
celona, conforme al Decreto de 13 de 
Septiembre de 1935 (D. O. núme
ro 214).

Valencia, 26 de Febrera de 1037. 
— «El Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la Base N aval Princi

pal de Cartagena.
Señores...
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M IN IST E R IO  D E LA GOBER

N A C IO N

E ste M inisterio ha tenido a bien de
clarar cesante, con separación d e fin i
tiva  del escalafón  a que pertenece, 
por abandoño de destino, al A gente 
de tercera clase del Cuerpo de In ves
tigación  y  V ig ila n c ia  en la  p rovin 
cia de M adrid don Luis M urillo  Pas- 
trana.

Lo que en virtud de la  delegación  
especial que tengo conferida p artic i
po a usted para su conocim iento y  
efectos.

V a len cia , 25 de F ebrero de 1937. 
— E l D irector gen eral, W . C arrillo. 
Señor Com isario gen eral del Cuerpo 

de In vestigación  y  V ig ila n c ia  de la  
p lan tilla  de M adrid.

E sta  D irección  gen era l, en uso de 
las facu ltades conferidas, ha tenido a 
bien, disponer causen b a ja  defin itiva  
en el Parque M ó vil de los M iniste
rios c iv iles , V ig ila n c ia  y  Seguridad , 
I©9 V ig ila n te s  conductores de cuarta 
clase  provisionales que a continua
ción se exp re san : D on A ntonio Co
rrales Jim énez, don Pedro F errand  
Jim énez, don A ntonio Gómez M arín, 
don Pedro Gómez P ardo, don Ber- 
nardino Gómez iPereira, don Antonio 
Ivárs R onda, don M anuel Jorquera, 
don A nselm o M igu el López, don A n- 
tbnio N ieto  T réb o l, don A n g el Pérez 
F ernández, don P ascu al Ram os G ó
mez, d'on A nastasio  R odríguez Ber- 
jón  y  don F ran cisco Sánchez M ateo, 
para cuyos cargos fueron nom brados 
con fecha cinco de Enero próxim o p a
sado.

Lo que participo a  V d. para su co
nocim iento y  efectos.

V alen cia , 25 de F ebrero de 1937. 
— E l D irector gen era l, W . C arrillo. 
Señor Com isario gen eral del Cuerpo 

dje In vestigación  y V ig ila n c ia  de la 7 
p lan tilla  de Madrid.*'

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  

Y  A S A L T O

Relación de los Cabos que son pro
movidos al empleo inmediato por su 
distinguido comportamiento en ope
raciones de guerra y rectificaciones de 
errores producidos al formalizar las 
distintas relaciones y que son subsa

nados a continuación 

R elación  de I03 Cabos que son pro
m ovidos a l em pleo de Sargentos por

su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra.
C omp añía Moto rizad a.— A nti gfí éda d 

23 A gosto 1936:
Don (Pascual Sereña Acin 
P la n tilla  de M adrid .— A n tigü ed ad  

30 A gostó 1936:
Don M anuel López Gómez 
V a len cia , a 22 de Febrero de 1937. 

— E l  D irector gen eral, W . C arrillo .

R ectificación de errores producidos al 
form alizar las distintas relaciones 
de ascensos en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L I C A  y  que son subsana
dos a conitnuación.

P la n tilla  de Vajencia.-— ‘Cabo don 
José Sanz Pe,chuán. Se le reconoce 
la antigüedad de 18 de O ctubre p a
sado y  no la  de prim ero de D iciem 
bre últim o que por errór se publicó 
en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A .

V a len cia , a 22 de Febrero de 1937- 
— E l D irecto r gen eral, W . C arrillo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

V ista  la  instancia suscrita por doña 
D ecorosa M artínez P u ebla, M ecanó
grafo  calcu lador afecto a  la  Sección 
A gronóm ica d e , M adrid y  agregado a l 
Servicio  C entral de Represión de 
F raudesj en solicitud de que se le 
conceda licen cia  por haber entrado en 
e l octavo mes de gestación, según 
acredita con e!l correspondiente certi
ficado m édico que acom paña,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo  dispuesto en la  R . O. de la  P resi
dencia del Consejo de M inistros de 
15 de Septiem bre de 1926, ha resuelto 
conceder al referido funcionario do
ña D ecorosa M artínez P u ebla, licen 
cia, con sueldo entero, por el tiem 
po que tarde en d a r a luz y  cuarenta 
días después del alum bram iento.

Lo que de O rden del señor M inis
tro participo a .V . S. p ara  su cono
cim iento y  dem ás efectos. (

V a le n cia ,. 23 de Febrero de 1937. 
— -Por el D irector gen era l, P ablo  G il. 
Señor O rdenador de P agos p*or O bli

gaciones de este M inisterio.

E l incum plim iento de las d isposi
ciones vigen tes, en l o que se refiere 
a las m edidas p ro filácticas contra la 
Enfermedad conocida con e l nom bre 
de «Ioque» de las abejas, ha dado lu 

g a r a su propagación  en form a tal 
qué am enaza destruir gran  p aite  'dfc 
nuestra riqueza apícola.

E sta  D irección  general de G anade
ría, atenta siem pre a la  defensa dé 
los intereses de sus industrias com 
plem entarias y derivadas, que en los 
momentos actuales tienen una im por
tancia transcendental, ha creído opor
tuno excitar el celo  de todos los ciu
dadanos, Inspectores Veterinarios m u
nicipales y  provin ciales y  autorida
des Competentes para que cum plan y  
hagan  cum plir, im poniendo las san
ciones que correspondan, lo precep
tuado en los artículos 212 a l 217 del 
R eglam en to de E pizootias vigen te, 
que, copiados literalm en te, dicen . lo 
que s ig u é :

A rtícu lo  212. L a  existencia de ca* 
sos de «loque» en las abejas llev a  cott*' 
sigo la denuncia, visita  sanitaria y  
declaración  de la  enferm edad y  el tra
tam iento cu rativo  por cuenta del due
ño o, en su defecto, la  destrucción 
de los enjam bres atacados, que serán 
destruidos por el fuego. Asim ism o se 
destruirán- la s  colm enas, si ádn de 
corcho o caña.

A rtícu lo  213. Q ueda prohibido el 
cambio de sitio y  com ercio de abejas 
y  toda clase de m aterial ap íeo la  pro
cedente de col mena res infectados^ así- 
corno los productos de los mismos.

A rtícu lo  2 1 4 . Q ueda prohibido 
igualm ente, aun en época de norma^ 
lidad san itaria, la  circu lación  com er
cial de abejas y  sus productos en el- 
interior y con destino a  la  exportar 
ción, si no van acom pañadas de do
cum entos que acrediten é l origen y  sa
nidad de las m ism fas.

A rtícu lo  215. Q ueda prohibida la  
im portación de núcleos de abejas, sin 
p revia  autorización, que deberán so
lic ita r  y  obtener los interesados dé la 
D irección  gen eral de Q anaderíá e In* 
dustr’^s Pecuarias.

L a  im portación de abejas reinas só
lo se perm itirá cuando ven gan  en ca
jas  de transporte para reinas con só
lo 30 obreras y  acom pañadas del cer* 
tificado de sanidad y  origen.

Las abejas obreras, con o sin rei
na, deberán ven ir sin panales y  tra
yendo como alim ento candy certifi
cado.

A rtícu lo  216. Serán rechazadas en 
las A duanas ‘las expediciones que ca 
recieren de., la  previa  autorización o 
no. se aju staren  a los requisitos d i
chos. • \ - '■ ■

A rtícu lo  217." Se declarará extin 
gu ida la  infección transcurrido un año 
d e sp u és'd e l úlitm o caso.

V a le n cia , 25 de Febrero de 1937. 
— E l i  D irector gen eral, N . Alraarza*


